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SECCION RELIGIOSA
FIERNES.-S. Macario, ob. conf., y S. Excequiel, prof.

SABADO.-S. León, pap., conf. y dr., y S. Antifas, mártir.

MUSICÀ

2.0
3.0

6.®

«Antifaz», danza; Juarranz. 
«Rosario», gavota; Matta. . 
Sinfonía de «Norma»; Belliui. 
♦Una lagrima», melodía; Marqués. 
♦Luis», vals; N.
«Gendarme», paso-doble.

B. Penshaw ....
B. Dorothy...................
B. ürdovic...................
B. Elleat oí Aehoath .
B. Galatea...................
V. Sixti......................
P. Tobique...................
F. Semne Burrill . . 
V. Floutshw . . . . 
V. Michael Jebsen . . 
V. Decima...................  
B. Jamie Parker . . 
V. Frith of Nausen. .
F. Raphnel..................
F. Wandering Jew, . 
F, Empire...................  
P, Nort American , .

Idem . ■ ■ 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Alemana 
Idem. . .
Idem. . . 
Noruego. .
Americana. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . .

Hong-kong.
Idem. 
Shanghay. 
Iloilo.
Newcastle. 
Idem. 
Idem.
Australi». 
Saigon. 
Idem. ' 
Hong-kong. 
Saigon. 
Idem 
Newcastle. 
Hong-kong. 
Newcastle. 
Yokohama.

INDICADOB
ADMINISTRACION

GENERAL DE COMUNICACIONES. 
ESCOLTA. 

Sucursales.
Intramuros.
Tanduay.
Capitanía del Puerto.
Observatorio—Escuela Normal.
Malacañan.
Mayoría de Plaza.

Id. de Marina.

. Solana, 11.

. Santa Ana.

. Numancia.

. ■ Ermita.

. Palacio.

. Santa Lucia.

. San Miguel.

MOVIMIENTO DE BUQUES

En San Miguel sé cambia de carromata hasta Sibul, 
cuyo trayecto Tara una hora, . » 0’75

Total. , » 3’25
Entre Baliuag y San Miguel, se pasa un puente de cana, 

ó balsa, cuyo pontazgo cuesta un real y medio por carromata.

PRECIOS DE PASAJE
DE LAS EMBARCACIONES MENORES DE BAHIA Y RIO.

Ps. Rs. Cts.

Por id. para el .servicio del buque con las 
mismas bogas y patron, por un dia. . .

Por id. conduciendo pasajeros desde la fa
rola á S. Miguel................................ ....

Desde la farola ó S. Miguel al puente grande 
y viceversa.............................................. 

Desde cualquiera de los embarcaderos á otro 
de menor distancia . • ;.................  

Atravesar de una á otra orilla.................

1

D

4

1

1
2

PUERTO
buques fondeados

Roto»» BAMD1BÀB Pmoqbokhcua».

V. Isla de Mindanao . 
V. España ..................
V. Elcano.................   ■
V. N.aS.a del Rosario.
V. N.a S.a del Carmen 
v'. Taurus . . • •
V. Bruius . . • •
T. Uranus . • •
V. 8. Bernardino . •

Carmen..................
V. Chispa..................  
V. Taculin..................
V. Batangas •_ • • • 
y. Antonio Munoz . . 
V. Francisco Reyes . 
V. Boiinao..................  
V. Butuan................... 
V. Herminia . .. • •
V. Comp. deFilipinas.
V. Fannie..................
V. Bauan • •
V. Bilbao  
y. Castellano . . •
V. Camiguin . . ■ • 
V. S. Pedro................... 
y. Serantes. . - •
V. Boac .......................
Y. Montañés . . .. •

V. Highfied , 
Ÿ. Moldavo .
V Glendowar 
V. Diamante 
V. Foyle . 
V. MalTern 
V. Qlenochi 
F. Rubens .

Bsnañoia, . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 

, Idem . . . 
, Idem. . .

Idem. . . 
. Idem. . • 
. Idem. . . 
, Idem . . .

Idem . . . 
. Idem. . . 
. Idem. . . 
, Idem. . . 
. Idem. . 
, Idem. . 
, Idem. . 
. Idem. . . 
, Idem. . . 
. Idem. .

Idem . . 
. ídem . . 
. Idem . . 
. Idem . . 
, inglesí* . 
. Idem

Idem • . 
. Idem. . .
. Idem. . 
. Idem. . . 
. Idem. .

. Península.
. Singapore.
. H. y Emuy
. Tacloban.
. Legaspi.
. Ilouo.
. Batangas.
. Romblon.
. Calbayoc.
. Bulan.
. Idem.
. Gapiz.
. Idem.
. Albay.
. Masbate.
. Idem.
. Iloilo.
. Gubat.
. Aparri.
. Subie.
. Batangas.
. Idem.
. Barago.
. D.igupan.
. Nasugbú.
. Bulan. 

Boac.
. Daet.
. Pasacao.
. Yokohama.

. Singapore, 
idem.

. Hong-kong.
. Iloilo.
. Idem.
. Cebú.
. Glasgow.

ENTRADAS DE CABOTAJE

De Bataoan, vapor «Bilbao», en 48 horas, con abaca: á los 
señores Aldecoa y Comp. v a

De Uson, vapor «Montañés», en 24 horas, eon abaca: a los 
señores Gutierrez lîerms. _

De Pasacao, vapor «Taal», en 2'2 horas, con general: a don
Francisco L. Roxas, ,. va

De Tacloban, berg.-gta. «Leonor», en 8 días, con abaca: a 
don Emilio Asensi. x . o

De Sta. Cruz en Zambales, berg.-gta. «Anita», en í uias, 
con rajas; a los señores Aldecoa y Comp.

SIBUL
MANANTIAL DE SAN RAFAEL.

Caracteres f%stcos: Temperatura 28® G. Densidad á 0® G. de 
temperatura y 760 milímetros de presión 1.094.204. Sa-buorls 
furoso. Olor, hepático. Color, ligeremente azulado en grandes 
masas é incolor i en pequeñas porciones.

Aplicación terapéutica. Indicaciones: En las dermatosis húme
das, úlceras atonicas, herpetismo, catarros gastro-intestinales 
crónicos, dispepsia, disentería crónica, infartos hepaticos y en 
los desarreglos menstruales.

Contra-indicaciones: Afecciones orgánicas del corazón y de los

Por una banca de tres bogas con su patron, 
conduciendo pasajeros y electos desde 
cualquiera de los muelles de esta Capital 
à uno de los buques anclados en el fon
deadero ordinario de bahía, ida y vuelta, 
que no pase de mediodía.......................

Por id. con el mismo número de gente que 
pase de mediodía.....................................

1

1 4 u

SALIDAS DE CABOTAJE

grandes vasos, gota.
Usos balnearios: En baño; en bebida tomando 

cuatro vasos diarios y en chorro.
Temporada balnearia: De noviembre á mayo.

MANANTIAL DE SAN JOSE.

de dos á

Para Subic, pailebot «Merced», su patron M. Bello.
Para Tagudin, pailebot «D. Juan Salcedo», su patrón Gre

gorio Sahagun. . _ , x * ,
Para Sulvec, pailebot «Divino Infante», su patron Anto

nino Q. de León.

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m.—Vapor para Cavite.
» » »—Idem para Orani, escalas y Mari veles

A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 9 m.—Idem para Bulacan.
A las 2 t.—Idem para Cavite.
A las t.—Música en la Luneta.

o 3 C. de
Sabor es

Caractères físicos: Temperatura 27® C. Densidad 
temperatura y 760 milímetros de pjesion 1.004,17. 
tiptico. Olor, ninguno. Color debilmpiite opalino

Aplicación terapéutica. Indicaciones: Bn- la clorosis y anemia 
en las dispepsias, gastralgias y otrassf afecciones sostenidas 
por la atonía del tubo digestivo; en las leueqrreas y en todos 
los estados de convalecencia que se caracterizan por debilidad
general. >5»

Contra indicaciones: Afecciones gastro-intestihales con lesion 
organica.

Usos balnearios: En bebida de una a tres copas pequeñas 
al dia.

Temporada balnearia: De noviembre a mayo.

Clasificación de los manantiales: El de San Rafael: Aguas hi 
potermales, sulfurosas, nitrogenadas, carbonatadas, calcicas.

El de San José: Aguas hipotermales, ferruginosas, carbo 
nacadas.

ITINERARIO DE BULACAN Â SIBUL
Del pantalan á Quingua, una hora, una carromata.

«Se pasa la balsa y cuesta dos cuartos.
Al otro lado de la balsa se toma otro carromata hasta

Baliuag, una hora escasa. 1
De Baliuag a San Miguel, donde hay que tomar otra 

carromata, hay dos horas.

pfs.

0’50

1’50

Nota;—Los viajes expresados dentro del rio se en
tenderán sus precios dobles en los viajes de ida y vuelta 
con solo el piloto.

Si sé exigiese que la banca lleve uno ó más boga
dores ademas del piloto, deberá aumentarse una mitad 
al precio designado en la tarifa, esto es: que será de 
tres reales en el primer caso, real y medio en el se
gundo y quince cuartos en el tercero.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVAC1ONB8 CORRESPONDIENTES!

4 las 10 K. a, m. y lí h. p, m. del 8 de abril de 1891

NoTA.--Estado del tiempo probable hasta mediodía del 10: «Barómetros estacionarios: el tiempo sigue «m las i>di«aeioHO8 
de ayer.»

BAliOSEMÜ i VIENTOS ESTADO DEL CIELO GAÏTIDABLITITOB
RBDOerDÓ Á O' CEN- TEIPESATUlb HDKSDil) ¡i SCCION T POKRKA.

0—CALMA.
O=DBSPBJADO. DE AGUA ENmiGiom- HORTB.

riORADOS Ï AL Ml- 
VXL DBL SSAR.

aSNTiORADO. RELATIVA. 1 2—aoRACAW. 10—CDBISMTO. 24 h. mim.

Tokio................... s5 41’ 1

■7^0
67.00 , 54.00 ! NE. 1 S. 2

Hong-kong. . . 22 Î5’ 67.32 i 64.'27 i 18.3 18.3 49 ¡ 49 SE. 1 E. 3 0
Apafri . ~. 18 22’ 1 i b3.86 61.98 i 21.8 i 21.9 97 . 91 N. 1 ENE. 3 10 1 9
Laoag................... 18 13’ i 6'2.64 59.93 I -24.6 28.2 73 50 NNO. 3 NNO. 3 10
Tuguegarao . . 17 35’ 63.86 6^.3^ , 23.5 21.8 88 ¡ 92 NO. 2 ; NO. , 2 8 ¡ 9
Vigan? .... 17 34'' 62 21 60.31 i 27.0 26.0 70 ¡ 69 N. 5 : N. 5 10 lO
Bayombong . . 16 £9’ 63.30 60.82 24.2 24.8 86 80 NNE. 1- 1 NNE. 1 10 9 16.0
Gabo-Bolinao . . 16 23’ 62.41 60.53 26.2 25.4 89 88 NÑE. 5 ■NNE. 5 10 9
S. Isidro . . . 15 32’ 62.58 ,59.00 1 30.2 33 7 59 39 0 ENE. 1 9 6
Manila .... 14 35’ 62 96 59.20 ! 30.2 31.3 66 57 SSO. 1 O. 2 1 5 5
Pta.-Restinga. . 14 16’ 62.70 59 72 1 27.8 29.2 82 76 NE. 2. O. 1 7 6
Pta.-Santiago. . 13 46’ 63.16 59.79 28.4 29,8 72 74 E. 1 E. 1 3 10
Tayabas.... 14 01’ 63.10 29.7 72 N. 1 4
Alimonan . . . 14 02’ 63.37 28.3 86 N. 1 10
Daet................... 14 04’ 62 35 59.10 28.7 28.8 74 71 N. 0 N. l 5 4
Libmanan . . . 13 41’ 62.88 59.11 27 6 30.2 82 74 0 N. 2 6
Tabaco .... 13 21’ 61 91 59.35 29.1 30.7 72 66 E. 0 1 ® « ! i 3
Albay................... 13 09’ 61 91 59.64 31 3 29.9 60 75 • 0 1 E. 2 11 4

Magallanes núm. 1en la Librería del DIARIO DE MANILAV éndese

TVoaLaclo de luoutar diolio taller en el que traLaja un personal inteligente, 
' • ' ---- taiyje-admitimos

tas (Te visita, esquelas de partioipaoiou, Lesalauiauo, 
más dooumeutos mercautiles; monogramas, memDretes, 
quêtas para fáLrioas de taLacos, á una ó varias tintas.

á diolio ramo, como son 
letras de oamLio
planos, graLados

BS91EQ

Tarjetas impresas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘60, 0‘70, 0‘80, pfs. 1 el 100.
100 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. l‘5O grandes, l‘4O regulares y l‘o0 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.—Sobres para tarjetas à 0‘50 0‘40 y según tamaño. 
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas

BCO'JSTOZI^ÆIA.-

GOSALBEZ Y PLA.

EDITORES PROPIETARIOS DEL

^^-ÍTIVO

pequeñas

I DE LOS

Representantes de varios fabrican- yR^NVIAS DE FILIPINAS 
tes españoles, han trasladado su oh- -------
ciña á los altos del Bazar Filipino 
entrada por la calle de San Jacinto, 
núm. 6. 13

Se ruega à los señores accionistas de la mis
ma se sirvan asistir á la Junta general que ha 
de celebrarse el Domingo 12 del corriente á las 

I nueve de la mañana en la Estación de Sampaloc
J J ___ _ ___ ^11.^ Á M

Epard &

Premiada en la Exposición de Madrid de 1878
SE ENCUENTRAN LISTOS PARA ENTREGAR.

ídem^ 7^®tálica, madera ó bejuco, desde $ 110 á .
monm-as ú ’ madera, forma Vis-á-vis, con trapalines de cuero, lanza y li-

Arañas-faetón de todo lujo, à
Guarmeiones blancas con adornos plateados, para 1 caballo á ' ’

Idem blancas para 2 caballos, á tdüaiio, a . . .
Idem negras, ídem á ’ *

Monturas con pistoleras, á .
Idem de reglamento para militares, completas á ’ ' ’ ‘

Se recomiendan los Quiles por su lijereza y ningún ruido ‘ ‘ •
Mas pormenores se darán en el MURALLON, núm. 24

125 »
»
» 
»
»

x>
»

255 >
270

7 5G
15 ».
18 »
7 50 ’

15 »

o. Weidig,
Pianos mecánicos perfeccionados.
LA ESTRELLA DEL NORTE

Levy Hermanos,

GREMEdeBISMUTH OUESNEVILK
3

MARAVIUUOaO MKOlCAMKNTO OONXRA :

l-A DIARREA QUE PRECEDEN AL CÓLERA-DISENTERIA-MALAS 
digestiones - COLERINA - DESARREGLOS DEL VIENTRE

EeNk-BdlMW el nombre del D’ QÜE8NEVILIJE, «obro U ▼«'dedere Oaje de CREMA d# BISMUTC
Teata atayec. tS. rM 0« S«et« Varia* y en lee prUoipele» VMniMlM»

por tener que tratarse en ella asuntos del ma
yor interés para la Sociedad.

Los accionistas que no pudiesen asistir pue
den autorizar á otro que lo sea, por medio de 
una carta para que les represente en dicha Junta.

Manila, 9 de abril de 1891.
La Delegación^

asPlLDQRÁS fleVÁLLET
han sido aprobadas y reco

mendadas por la Academia df 
Medicina de Paris, para la curación 
de la clorosis, de la anemia, de las 
pérdidas de sangre y del flujo blanco 
y de todos los estados de agota
miento y debilidad generales.

XrOTA. — Las verdaderas y legítimas 
Píldoras de Vallet son blancas y 
sobre cada una está escrito el nombre 
Vali^i. Fabricación Casa I», nt»»», 
tt, rue Jacob, Paris. De venta en todas 
las ftrœAeias.

BOJES DU 
de la acreditada fábrica de 
Tho.® Russell & Son, le
gítimos

Venden sus únicos importadores»
FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN 

31—Escolta—31.

EsirMento, PoivoLuxaUMeVidífs

SGCB2021
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edición DE Là ÍUNASi
SEGUNDA AFIRMACION INEXACTA
Continúan ¡o el aná isis de la reforma

Uraneelaria, ya en vigor desde 1.° de este 
mes, para que por lo menos se descubra 
y conozca todo lo que tiene de defectuosa 
y sil va en su dia de motivo de enmienda 
a as muchas que indudablemente tienen 
Qfie introducirse en breve en los nuevos 
Aranceles., vamos á seguir examinando 
os motivos del Real decreto y rectificando 
os errores deslizados en su preámbulo.

Hemos visto ya, lo primero, que en el 
01 den legal los Aranceles no podían ha- 

ei empezado á regir para la importa
ción el dia 1.0 de abril, sino el 8 de ju
bo, y esperábamos que el Gobierno mismo 
se apresuraría á corregir el yerro pade
cido, que todavía puede tener consecuen
cias. Sin embargo, no se ha hecho así, y 
las tarifas de la importación están apli
cándose hace 10 dias, aunque sea en corta 
escala, pues parece que apenas hay des
pachos en las Aduanas.

En segundo lugar, nos hemos ocupado 
de la primera y más sustancial afirmación 
que se hace en el preámbulo para mo
tivar la reforma, y descubierto claramente 
que en ella no hay sino un error doloro- 
sísinio, pues lo hecho para acrecentar los 
recursos del Tesoro y proteger el comercio 
y la industria de la Península, ha de dar 
probablemente el resultado contrario.

Ahora, y dentro del segundo hecho de 
los tres que en la Exposición se dice han 
servido de base para la reforma, nos en
contramos con una proposición explica
tiva que dista mucho de ser exacta: la 
que sigue al propósito de proteger el co
mercio é industria peninsulares y filipi
nos, concebida en estos términos: «impo
sibilitado fel Archipiélago^ de adquirir el 
desarrollo de su riqueza por la compe
tencia que le hacen los productos extran
jeros.»

Por la concordancia de las palabras y 
el régimen empleado en la oración, pa
rece referirse al comercio de Filipinas, 
y desde luego tiene más bien el carácter 
de un resultado final de todos los razo
namientos que puede contener el preám
bulo, que el valor con que aparece en el

y en la forma de inciso que se le 
dá en el documento.

Pues, con efecto, no es natural que así 
se afirme sin explicar antecedentes y ra
zonar el por qué de la afirmación: es de
masiado rotunda para que pueda estam
parse con ánimo de que sea estimada, 
si no se funda y se motiva.

Y como es difícil dar con esa explica
ción, sin que se desarrolle; como al enun
ciarla sin fundamento más bien sor
prende que contribuye á qu se tome como 
artículo de fé ni como verdad grabada, 
de aquí que nos parezca conveniente dis
currir algún tanto sobre el valor que 
puede tener, y esto haremos en el pró
ximo artículo, donde se verá lo infundada 
que resulta.

Fígense, sin embargo, los lectores en que 
se dice que el país no se desarrolla, ó, lo 
que es lo mismo, su industria y su co
mercio, debido á la competencia.

UNA CUESTION DE DERECHO

LOS HIJOS ILEGITIMOS RECONOCIDOS
La Cámara francesa va á discutir en la pre

sente legislatura uno de los puntos más in- 
teresantes y que más se prestan á controver
sia del Derecho positivo moderno.

M. Letellier. diputado por Argel, ha pre
sentado una pLoposiciou de ley pidiendo que 
los derechos sucesorios de los hijos naturales 
reconocidos sobre la herencia de sus padres

hijos legítimos.
Actualmente en Francia, como en España 

piedomina el criterio opuesto. Con arres^lo á 
nuestro Código civil, los hijos naturales reco
nocidos, cuando su padre deja también hijos 
o descendientes legítimos, tienen derecho á 
una cuóta hereditaria igual á la mitad de la 
que corresponde á ios últimos, siempre que 
esa mitad quepa en el tercio de libre dispo
sición, deduciendo antes los gastos de fune- 

y entierro. Guando no quedan descendien
tes legítimos, pero sí ascendientes, la porción 
de los hijos naturales es la mitad de la parte 
de , herencia que es de libre disposición, sin 
perjuicio de los derechos del viudo si 1¿ hu
biere.

haya descendientes ni 
ascendientes .legítimos, tienen derecho ios hi
jos naturales. reconocidós á la tercera parte 
de la herencia. Esto rige para la sucesión 
testamentaria En la herencia intestada ios hi
jos naturales ocupan el tercer lugar y ñor 
consiguiente, no habiendo descendientes ni

'■ecae en ellos la liàad de los bienes hereditarios
Las disposiciones del Código civil francés 

son analogas, si bien difieren en la cuantíl 
de la poicion hereditaria asignada á los hi
jos naturales. Guando éstos concurren con hi
ras legítimos, tienen derecho á la tercera parte 
de la cuota correspondiente á los últimos; cuan- 

ascendientes ó hermanos, 
a la mitad de la misma porción; cuando con 1"® tres’cuaS par
tes, y por ultimo, solo cuando el difunto no 
deja parientes que tengan derecho á la he- en^Ía tolâîidad ^,®acederle sus hijos naturales

T tabdad de sus bienes.
Dor eV establecido ef nrÍLiSn^ Sí pretende restaurar 
el principio de la igualdad de derechos sn- 

legítimos y los hijos ilegítimos. Y bien puede decirse restaurar 
porque, en suma, lo que ahora prSende J 
tíiputadó por Argel fué lo que eítabtóó te 
Convención Nacional en su decreto de 12 Rm marra del año II, defe_ndido"amV^^^^^^^

Son dos sistemas enteramente opuestos p1 

mención, y el aceptado por la legislación fmn 
cesa y por la nuestra. Veamos, puesto que la SueTno '°® fúnCntorJu 
que uno y otro se apoyan.

El sistenia del privilegio, de la diferencia 
entre los hijos legítimos y los ilegítimos, se 
apoya más en razones dé conveniencia gene
ral que en principios de estricta justicia. Tiende 
á fomentar el matrimonio, á proteger á la 
familia legítima, á reprimir las uniones irre
gulares que no se atemperan á l ss formali
dades establecidas en las leyes. Atiende, más 
que á la esencia de la relación de paternidad 
y filiación, á la consagración externa y legal 
del parentesco. Se vé en este sistema el sen
tido tradicional é histórico de la antigua ag
nación romana, en que el vínculo civil lo era 
todo y el vínculo de la sangre no era nada. 
Y por estas razones la culpa de los padres cae 
sobre la cabeza de los hijos, primero dándo
les una consideración social inferior à la de 
aquellos que proceden de uniones regulares 
sancionadas por las leyes, y despues redu
ciendo la cuantía de los bienes que habrían 
heredado si sus padr-s hubiesen atemperado 
á los preceptos jurídicos la unión á que se 
debe el nacimiento de los tales.

Frente á estos principios, inspirados en el 
interés social y dictados con el fin de que 
las gentes se retraigan de contraer uniones 
ilegitimas para evitar que sus hijos sufran 
las consecuencias, presentan otros principios 
y otras razones los partidarios del sistema 
opuesto. ' Alegan, en primer lugar, que es 
injusto hacer recaer sobre los hijos ilegítimos 
culpas ajenas, cuando en el Derecho moderno 
prevalece el criterio de que nadie es respon
sable más que de sus propios actos ú omi
siones. Afirman, con razon, que la ilegitimi
dad no está en los hijos, sino en la conducta 
de los padres; que todos los hijos son ig.ual- 
mente naturales, en cuanto proceden de un 
hecho de naturaleza idéntico, y que el vínculo 
de la sangre es el mismo en todos los casos, 
lo mismo cuando la paternidad se demuestra 
por el reconocimiento que cuando tiene á su 
favor la presunción legal - derivada del matri- 
’^doio: wafer quemjustceedemostrant.

M. Letellier presenta también otro argu- 
mento. El Código francés está inspirado en 
el principio de que la sucesión debe regirse, 
cuando no haya testamento, por la presunción 
del grado mayor ó menor de afecto de la per
sona fallecida hácia sus allegados. De aquí 
que en primer lugar hereden los descendien- 
tes, y despues los ascendientes, y luego los 
colaterales. Si este mismo principio de la pre
sunción de cariño se aplica para determinar 
los derechos de los hijos naturales, ¿cabe sos
tener que el afecto que tenga á éstos su padre 
sea menor que el que le inspiren los colate
rales^ despues de los cuales heredan aquéllos 
aointestato, ni que sea la tercera parte del 
fi’FS hácia sus descendientes legítimos?

Tampoco admite M. Letellier que el sistema 
de postergación adoptado para con los hijos 
naturales sea eficaz para reprimir las uniones 
ilegitimas. La utilidad práctica de este privi
legio está por demostrar, á su juicio. Ni los 
enlaces irregulares, ni los hijos nacidos de 
estas nupcias fuera de la ley han disminuido. 
Las pasiones no se atemperan á los artículos 
del Godigo, ni la moral la elaboran las leyes; 
? á despecho de todas las precauciones 
del legislador, la suerte de la prole ilegítima 
inquieta poco á los que contraen uniones irre
gulares, y ya siendo cada vez más conside
rable el número de los que expían un pecado 
de origen que no han cometido, y que solo 
es imputable á sus padres, puesto que los 
hijos no pueden elegir la condición legal que 
su nacimiento les depara.

La cuestión de derecho planteada ante la 
Gamara francesa presenta hoy en el fondo el 
mismo dilema que presentaba en la antigua 
legislación de Roma. O el parentesco civil ó 
el parentesco de la sangre. Más lógicos que 
nosotros los antiguos jurisconsultos romanos, 
se decidieron por uno de estos dos sistemas, 
sin atenuaciones ni componendas. Optaron por 
el parentesco civil, como no podía menos de 
suceder dada la constitución de la familia ar
caica romana, que tan exactamente han des
crito Hearn y Fustel de Goulanges. La agna
ción fué el único vínculo legal de parentesco; 
los ilegítimos no tuvieron derecho alguno den
tro del jus quiritium á la herencia de sus 
padres, como tampoco lo conservaban los hijos 
que s lían de la potestad paterna. Pero al mismo 
tiempo, cuando el derecho pretorio hizo valer 
los vínculos de la sangre, no vacilaron los ro
manos en llevar hasta sus últimas consecuen
cias este sistema. Y los senados-consultos 
Tertuliano y Orphitiano establecieron que para 
la sucesión de la madre tuvieran idénticos 
derechos los hijos ilegítimos y los legítimos. 
La razon era obvia: respecto á la madre no 
había parentescos civil ni otro lazo que el de 
la sangre. Imponíase, por lo tanto, la igual
dad absoluta.

La admisión de los hijos naturales álahe 
rencia paterna data de la época justiniánea, 
de las Novelas del Emperador legista. Hízose 
entonces la amalgama de los preceptos de 
Derecho natural aplicados por los pretores con 
el antiguo Derecho quiritario, y, como ocurre 
en todas las transacciones, ambos sistemas 
perdieron algo de su rigor: el Derecho natu
ral tuvo que acomodarse á las necesidades 
sociales; el antiguo jus de los quirites cedió 
a la influencia de las ideas filosóficas y hu
manitarias, y de esta manera ni se negó todo 
• Ilegítimos, ni se les concedió la 
Igualdad derivada de la Naturaleza. Esta es 
la norma que ha venido predominando des
pues en las legislaciones civiles, y que aún prevalece. ’ •/ a

En rigor, lo que se discute es si debe pre
valecer en la legislación sobre la herencia 
un principio individualista ó un principio so
cialista en él sentido ámplio de la palabra es 
decir, en el de predominio de los intereses 
sociales sobre los individuales.

Si aceptamos el principio individualista as
pirando á la justicia absoluta, la consecuencia 
natural es la igualdad de derechos entre los 
hpos naturales y los legítimos. Si nos deci
dimos por el principio socialista, ó sea por 
la justicia relativa basada en el interés so
cial, surge como colorario la desigualdad, pero 
á condición de que se demuestre que es efi
caz este sistema para proteger el matrimonio 
y reprimir las uniones irregulares.

La naturaleza no establece distinciones en
tre los que nacen de consorcio legítimo y los 
que son fruto del amor no regulado por las 
leyes. Mas también la naturaleza hace recaer 
sobre los hijos las culpas de los padres, cum
pliendo, por virtud de la ley de la herencia, 
la terrible sentencia bíblica y haciendo que 
los vicios de ios progenitores se traduzcan en 
enfermedades de los descendientes y que el 
libertinaje se convierta, á través de las gene
raciones, en escrófula ó tuberculosis. ¿Pero 

legislador atemperarse en este punto 
á la inflexibilidad brutal de la naturaleza in
consciente, chande no admite que el hombre 
vigoroso y sano mate al débil y enfermo fun
dándose en la selección y en la lucha por la 
existencia?

E. Gomez de Raquero.
(De La Lpoca.}

VARIEDADES
MANILA AL VUELO

AYER Y HOY.
Despoes de seis meses de inusitada ani

mación, tras los bailes, los conciertos y las 
veladas, la sociedad mauileña recobra sus 
tases características y entra en ese periodo 

de calma filipina, en que las organizaciones 
más vigorosas ceden á los influjos de ener
vantes temperaturas.

Estamos, pues, en el comienzo de largo 
paréntesis, abierto por los esplendores del 
sol y las tinieblas del bolsillo.

Respetemos el sosiego público, y aprove
chemos esos con ases de espera en discurrir 
sobre el pasado.

Manila está hoy triste: no cabe dudarlo. 
Jamas dominó en ella mayor aburrimiento.

lu que há poco era todo regocijo 
y alborozo, semeja hoy claustro inmenso donde 
apenas si encontramos un monje juguetón y vivaracho. j j o j

La comparación del pasado qqü ei presente, 
sugiere curiosas reflexiones.

Manila, coa el progreso, con la civilización, 
habra ganado mucho; pero sus habitantes 
hemos perdido más.

Ya sé yo que es muy hermoso eso de te
ner vapores, y cables, y redes télofónicas, y 

ferro-carril, y tranvías, y salon coiffeur. ’
Rero pregunto: ¿vivimos ahora mejor que 

felices tiempos del sipan, tan 
odiados por los entusiastas aclimatadores del 
siglo?

¡Ah, Manila! ¡Quién te viera hoy como en 
aborrecido oscurantismo!

9® ^®'hamos doce periódicos, ni mo
distas parisienses, ni luz eléctrica, ni hielo, 

, dïdp/e^s de pompas fúnebres, ni ferro
carril a Guiguinto, ni season fwe o^ dock. 
í divertía siempre; y todos 
teman dinero; y transitábamos por la Escolta 
sin .seguir itinerarios oficiales.

Cierto que nos alombrábamos con aceite de 
coco, pero gozábamos las delicias de la pe
numbra; bebíamos agua tibia, evitándonos fre
cuentes indigestiones; ño leíamos papeles pú
blicos; comiamos bien y barato; vestíamos sin

nos enterraban sin pompas al
quiladas, y teníamos más, mucho más dinero 
que hoy.

La sociedad manileña, tan distinta de la eu
ropea, ofrecía irresistibles encantos. Aquellos 
baños en el Pasig que damas y galanes con
vertían en acuática Arcadia; los tresillos de 
bampaloc; los domingos de Santa Ana y Paco; 
aquellas fiestas que duraban semanas enteras 
vÍno baile, y el juego, y el buen

pasó y _ fué sustituido por exóticas 
costumbres que trajeron aparejadas molestias, 
disgustos y crisis pavorosas, sin proporcionar
nos una sola ventaja de esa vida incompa
tible con los elementos del medio social en 
que vivimos.

Así, después de seis meses de constante agi
tación y de incesante despilfarro; después de 
mii afanes para aclimatar en Manila las pro
fessional oeautys, y las soirées aristocráticas, 
y juergas andaluzas, y todo lo que cons
tituye el encanto de las sociedades del viejo 
mundo, nos hemos quedado sin diversiones, 
conservando solo lo que aburre y molesta: el 
recuerdo del pasado.

Y gracias à que algo queda: criados euro
peos, cuellos de pajarita, etiquetas enojosas, 
bles aspiraciones imposi-

Pero, eso sí; vivimos á la inglesa, adopta
mos aires de grandeza, lucimos cuerpos bien 
vestidos, y confirmamos à cada momento la 
frase de Valera: es nuestra tierra estéril para 
sustentar à tanto caballero.

^0 nos quedó de aquel pasado fastuoso. 
¿Que nos reserva lo porvenir?

pronto, un calor horrible, espanta- 
tables tronadas, aranceles proteccionistas, gi
ros fabulosos y horizontes preñados de nubes 
caliginosas.

Astoll.

¡voz DE ALERTA!

*Eran las tres de la tarde. El conde se aca
baba de despertar, cuando entró un criado 
correctamente vestido de frac, y le presentó 
una carta sobre una bandeja de plata.

Una vez gue el criado hubo desaparecido, 
el conde miró la letra del sobre, y sin duda- 
hubo de excitar su curiosidad grandemente 
pues lo rasgó en seguida y, desdoblando con 
rapidez nerviosa los plieguecillos de satinado 
papel, leyó lo siguiente:

«Querido Eduardo: Mira bien la letra de esta 
carta, y mira la firma. ¿Las reconoces? Soy 
yo; es tu esposa, tu legitima esposa, quien 
te escribe. Antes de ir á descansar en esa 
gran cama Luis XV que tengo al lado, que 
íue nuestra, y ya. es solamente mía, te dirijo 
estas lineas, ahora que el silencio de la noche 
favorece la serenidad de las ideas; ahora que, 
replegando todos mis sentimientos en lo más 
intiirio de mi alma, puedo estar segura de no 
escribir sino lo que me vayan dictando, en 
sincero consorcio, mi corazón y mi conciencia.

Manana, cuando te despiertes —¡ya sera muy 
tarde!—llegarán á tus manos estos renglones. 
Leelos con atención, con muchísima atención, 
yo te suplico; no se trata de una broma, sino 
de algo seno, muy serio.

Hoy hace tres años, dia por dia, que nos 
casamos. ¿Tú no lo recuerdas, verdad? Yo sí. 
¡Tres años! Parecen mucho tiempo y han pa
sado como un soplo. Para tu familia y para 
la raía, para casi todos nuestros amigos, so
mos un matrimonio jóven aun. Tú tienes treinta 
y dos años, yo veintitrés; los dos somos ricos; 
tu eres elegante, yo no soy fea; ¿no era, pues, 
natural que nuestro amor hubiera durado al 
menos lo que otras pasiones?

Y, sin embargo, nosotros, que estamos en 
el secreto de la comedia, y que la presen
ciamos entre bastidores, sabemos cuan triste 
y cuán desconsoladora es la realidad. ¡Qué 
raras son las veces en que el idilio de un 
amor pasado se reanuda! Eq Octubre... ¡sí 
Fue en Octubre cuando me diste el último 
beso. Y estamos ya en Euero... ¡á fin de Enero!

No te enojes porque llame tu atención sobre 
este detalle, que quizá se te figure pequeño 
y fútil, ¡Si vieras tú, en cambio, cuán grande 
es la importancia que yo le concedo!

¿Quieres que volvamos un, poco la vista 
atrás? Salí de mi casa y te entregué mi mano 
cuando conservaba incólume el tesoro de todas 
rnis inocencias. Tú descorriste el velo de mis 
ignorancias; tú me descubriste el mundo. Tú 
me hiciste sentir los encanto’^ y los deliquios 
todos del amor; tú me ensenaste hasta qué 
punto puede el amor conmover y seducir y 
al mismo tiempo eunoblecer y dignificar.’tú

mi alma á todas las perspectivas del 
cariño. ¡Y después me has abandonado, cuando 
el amor habíase arraigado en mi espíritu como 
una suprema necesidad!

Tú, pues, tan solo tú, vuelvo á repetírtelo, 
puedes comprender y debes apreciar mi de
sesperada situación.

Por el juramento que presté un dia ante 
el altar; por el dictado imperioso de mi con 
ciencia, que es la de una mujer honrada; más 
aun: por el propio impulso de mi corazón 
para quien la imagen del cariño y tu imágen 
van siempre confundidas, soy tuya entera
mente y enteramente tuya.

Pero figúrate qué seria de mi pobre cuerpo 
si, al ir á arrojarse en tus brazos, no cayera 
sino en el vacio; y acaso comprendas las an
gustias de mi espíritu, que al buscar en el tuyo 
dulce amparo, correspond'icia amante y re
paradora calma, cae desmayado y sin apoyo 
vencido por tu indiferencia y ? bandonado por 
tu desvío.

5^® hecho eu cambio tú? ¿Adonde has 
ido en busca de las compensaciones que has 
despreciado en tu hogar?
Todo Madrid lo sa , ¡y y , No 

drá de mi pluma ni manchará nunca mis 
labios el nombre de esa infeliz á quien, ce
gado por la pasión, concedes cuanto robas á 
tu mujer legítima, pero bueno es que sepas 
que no me es desconocido tu crimen. ¡Yo | 
que te quiero tanto! ¡Yo, que por ti daría toda 
la sangre de mis venas! ¡Y ultrajarme asi!

¿Concibes tú martirio más cruel que el de 
un amor que, luego de ser despertado solí
citamente y halagado con el mayor extremo, 
se agita despues en la soledad más espan
tosa? ¿Quizás opinas que el abandono es como 
la ausencia, que suele apagar» las pasiones? 
¿Sabes tú bien si el fuego que has alimentado 
en mí durante aquellos inolvidables meses 
de amor sin límites, no será de los que han 
tomado ya mucho vuelo, de los que lleven 
su estrago-perdóname la metáfora—à la casa 
del vecino?

Ya sé yo de sobra que tú confías en mí 
ciegamente; que no te infunden miedo alguno 
las represalias con que acaso otra mujer, de 
temple distinto, se vengaría de tu conducta. 
Ya lo sé. Conoces á fondo mi carácter, y no 
ignoras cuán profundas raíces tienen aquí, en 
lo más íntimo de mi alma, no ya solamente 
la austera moral cristiana que aprendí de los 
labios de mi santa madre, sino también, por 
fuerte modo, la houradez y la rectitud q ^e 
fueron y son y serán siempre—¡gracias á Dios, 
lo digo poniendo la frente muy alta!—conge
nitas con mi carácter.

¿Qué mayor prueba quieres de lo que te digo 
que esta carta? He soportado hasta ahora tu 
abandono sin proferir una sola queja. Si hoy 
te la dirijo, no es porque responda al egoísta 
pensamiento de que con ella se desahoguen 
mis angustias, sino porque creo de mi de
ber advertirte del riesgo en que estás co
locando mi virtud y la fama de tu nombre; 
me lo diste al unir tu suerte á la mia; no me 
das hoy el prestigio de que he menester para 
protegerlo contra las asechanzas y las calum
nias del mundo. ¡Qué insensato eres! Hace po
cos dias me dijiste que los cazadores furtivos 
no cesan de rondar tu coto de Extremadura. 
Pues bien: ata de piés y manos á tus guar
das. Verás entonces qué lucida queda tu re
putación.

Oyeme bien, Ricardo. El mundo me ve aban
donada, y como no tiene motivos -para cono
cerme á fondo, me cree, sin duda, materia fá
cil para el rencor, propicia para la aventura, 
ganosa del más completo desquite. ¡Qué mu
cho, pues, que, hallando la plaza abierta, no 
falten candidatos que aspiren á su conquista.

Hoy mismo he sido victima de una de esas 
pretensiones, Era, como tú sabes, mi día de 
recibo; es decir, el día en que rae quedo en 
casa. Pues .bien; á primera hora, después de 
algunas visitas, por una de esas casualidades 
que no dejan de ser frecuentes, me quedó 
sola un rato con uno de tus más cariñosos 
amigos, el cual, sin duda, hubo de juzgarla 
ocasión tan propicia para sus planes, que á 
boca de jarro, como suele decirse, me dirigió 
la mas arrebatada é impetuosa de las decla
raciones. En vano quise poner coto á sus pa
labras, en vano procuró disuadirle de su error. 
¡Son tan valientes los hombres cuando tropie
zan con una mujer abandonada, que aun quiso 
rodear con su brazo mi cintura para llevar 
sus labios- á mi oído y derramar en él sus 
frases ardientes!... Iba a tocar el timbre, pero 
llamaron á la puerta entonces, y apareció otra 
visita: la de una de mis antiguas compañeras 
de colegio.

Por esta vez te habías salvado. ¿Querrás 
creer que, al despedirse tu amigo, se sonreía, 
como diciendo «otra vez será?»

¿Comprendes bien, Ricardo, qué situación 
es la tuya? ¿No ves que, al suponerme ca
paz de corresponder á sus halagos, se ima
ginan los que así piensan que es fácil em
peño el de arrastrar tu nombre por el fango? 
¿No sabes tú, mejor que yo todavía, que de 
semejantes suposiciones á calurainas no hay 
mas que un paso?

cuestión, franca y noblemente 
dicha. No es óbice mi conducta honrada y 
leal para que pongan ya las gentes en dis
cusión tu nombre. Tu abandono es aquí el 
culpable, no lo dudes. Corta, Ricardo, corta 
el fuego que corre hacia tu hogar. Si así no 
lo naces, nunca al menos podrás decir que no 
hubo quien te dió á tiempo la voz de ¡alerta!»

Por la copia.
R. S.

NOTICIAS
RIEGOS

Hace algunas tardes que venimos obser
vando que el riego del puente de España 
se verifica á hora demasiado temprana, cuando 
aun el sol está muy alto.

Gomo esto no puede ser favorable á la sa
lud, sino, por el contrario, muy perjudicial, 
porque la evaporación es considerable, cree
mos que sena conveniente que el riego se 
raciera más tarde, con lo cual se obviarían 

■ todas esas desventajas.

EL SR. HIGGINS
Mañana llegará de Hong kong este señor, 

que, como dijimos dias pasados, es el ingeniero 
jefe del ferro-carril de Manila á Dagupan.

Es, según las noticias que hemos adquirido, 
persona ilustradísima y de gran valimiento en 
Inglaterra, siendo miembro del Instituto de 
Ingenieros de Lóndres.

En la actualidad tiene el cargo de ingeniero 
consultor del ferro carril de Murcia á Granada 
y lia dirigido obras de gran importancia en 
Espana, el Brasil, República Argentina é In
glaterra.

Sea bienvenido dicho señor á estas tierras.

GUERRA
órden han sido destinados á este 

distrito los primeros tenientes ue infantería 
don Alfredo Malibran Martinez, don Santos 
Salgado Araujo, don Juan Gracia y Gonzalez, 

Joaquín Summers y de la Gavada, don 
Manuel Duero Bravo y don Angel Segura López.

APROBADA
Por la Intendencia general de Hacienda ha 

^9 bauza de 3000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de em
pleados para garantir la responsabilidad que 

contraer don Arsenio de Hevía, oficial 
D Administrador de H. P. de Samar.

VACANTE
Se encuentra la plaza de intérprete de in

glés del Gobierno P. M. de Ponapé (Garoli- 
nas Orientales), dotada con el sueldo anual 
de pfs. 600, dándose un plazo de 30 dias á 
los que la deseen, para que puedan solicitarla.

VENTAS DE TERRENOS
La Inspección general de Montes avisa que 

han solicitado terrenos baldíos, las siguientes 
personas:

Don Antero Felipe, uno, en el sitio de ca- 
buyao, del pueblo de Pamplona (Gamarines Sur) 

Don Eusebio Asperiu y Opina, uno, en ei 
barrio Amailapay, del pueblo de Agoo y Ta
baco (Union). & J
,. Luis Gustilo y Barrera, uno, en el si
tio Hiraonoban, del pueblo de Pontevedra (Ne
gros Occidental). '

• ^bidomero Vazquez, uno, en la jurisdic- 
! cioü del pueblo de Jaén (Nueva Ecija).

ESCRIBIENTES
Existen ep la Intendencia Militar dos va 

cantes de escribientes de cuarta clase dn 
tadas con 120 pesos anuales, pudiendo los n' 
cenciados del Ejército que deseen optar à ellaq 
mediante exanieu, dirigir sus instancias á di 
cha Intendencia en el término de diez dia« 
expresando su domicilio y acompañando los 
documentos que acrediten haber servido con 
buena nota en el escrito.

L.AS PLORES EMPLEADAS PARA LA ENSEÑANZA
Los americanos, siguiendo la costumbre en 

ropea,^ han adoptado para sus jardines la de^ 
coracion y el adorno que seven en las gran
des capitales del viejo continente.

Combinando el color de las plantas v fln 
res, forman en los macizos de los jardines 
caprichosos dibujos y figuras originales.

Llevados de su buen sentido práctico tra
zan con las flores, plantas y arbustos las fir
mas de sus hombres más eminentes, las si
luetas de aoiiiiales raros de todas clases v 
aun los edificios que recuerdan algún hecho 
digno de perpetuarse, ó una gran armadura 
de hierro representado el esqueleto del globo 
terráqueo: esa, armadura se rellena de mace- 
titas que contienen diferentes flores y plantas 
con variado color también. Colocadas adecua
damente, se llega á formar una esfera, en la 
que se ven reproducidas las partes del mundo 
con sus continentes, islas y mares

De esta suerte los habitantes de Chicago 
sobre todo los queAcarecen de cultura, apren
den nociones de geografía descriptiva por un 
procedimiento que no puede ser más ameno 
y sencillo.

La novedad del asunto radica en la parte 
practica y de enseñanza que contiene, dado que 
los ranos que juguetean, ó los padres que cui- 
dan de ellos, tienen siempre á la vista un mapa 
vistoso y bien oliente.

P^pa^^^fivos se estaban haciendo 
en hoilo á la salida del último correo, para 
las dos corridas que á beneficio de las vícti
mas de Garolinas habían de verificarse en 
aquella población.

Habían llegado ya dos hermosos toros del 
mterrar, y se estaban preparando jaulas para ir 
a buscar los ocho restantes, que también se 
esperaba fuesen buenos.

La plaza est iba terminándose con verdadero 
arte y gusto.

TRIBUNALES
En la sala de lo civil de la Real Audiencia 

se verán ei dia 13 del corriente ios autos 
de JUICIO ordinario seguidos en el juzgado de 

y consortes, contra dona G. O., sobre terrenos.
Abogado don Mariano de la Gortina.

PASAJEROS
Llegaron:
Por el vapor Taal, ayer, de Nueva-Gáceres 

y escalas:—D. Pedro Murcia, agrimensor; don 
Dalmacio Javier, dependiente; don Antonio M. 
Jimenez, estudiante, y varios individuos á 
proa.

SERENATA
Ayer tarde pasaron . á saludar al Exce- 

Içûfisirao señor don Daniel de Moraza las prin
cipabas de los arrabales, con motivo de ser 
hoy el dia de su santo, dándole serenata 
algunas bandas de música, que llevaron los 
citados municipes.

MONTES
Por el Exemo. Sr. Gobernaddr general, de 

acuerdo con lo propuesto por la Dirección ci-, 
vil y de conformidad con lo informado por 
K fyspeccion general de Montes, ha sido nom
brado interinamente don Luis Muguruza y 
Recio para servir la vacante de ayudante cuarto 
del ramo que desempeñaba don Federico Perez 

se le ha concedido por 
iQñtilidad física el anticipo de cesantía cine 
solicito.

TUBERCULINA
,.,Ll señor don Mariano G. Tornell, médico mi-

- y director del establecimiento terápico- 
funcional de la calle de Iris, deseoso siempre

^^® i^f®reses de la ciencia y del 
público, encaigó á Alemania y ha recibido 
por este correo dos frascos de aquel produc- 
td, como en otro lugar verán nuestros lectores 

Merecen plácemes los que, como el Dr Tor
nell, se han apresurado á traer á esta capi
tal ese lecurso precioso que tanta aceptación 
b a tenido en Europa y que significa un ade
lanto mas de la ciencia médica.

JU_NTA
Pasado mañana, á las nueve de la misma, 

se leuniran en Junta general ios accionistas
T en la Estación de Sampaloc.
La delegación de la Empresa ruega á di

chos señores accionistas asistan á la citada 
unta, pudiendo, los que no vayan, autorizar 

por carta a otro accionista para que los re- presents.
modas masculinas

masculina va sufriendo grandes modificaciones. ° «uuoo
El frac verde botella, azul o de color de café 

^®u?^^u®? mucho en París y en Lóndres 
El chaleco es cada vez más descolado.
La pechera de pliegues, que tanto furor ha 

hecho, no se gasta ya casi en el extranjero 
La sustituye otra vez pechera lisa. ‘ 

Los puños siguen siendo estrechos y redon
dos en las puntas. 
doblada^ mismo cuello alto con las puntas

AGUA
Durante la segunda quincena del mes de 

marzo se han verificado los riegos de las 
calzadas, calles y paseos.

Ha funcionado una máquina todos los días 
Jueves y Viernes Santo ’ ' 

entrado en los Depósitos 
ha sido 130,016 metros cúbicos. 
á u salido de ellos para abastecer 
á la población ha sido 155,542 m.3, que dá 

Promedio diario de 9,721 m.3: el consumo 
máximo se verificó el dia 31 con 11,316 me
tros cubicos y el mínimo el dia 27 con 6 980 
metros cubicos. ’
QOQ durante el mes ha sido 

9"« ““ consumo medio diario de 9775 metros cúbicos. 

Dice £!l Porvenir de Pisayas del dia 7 
del corriente:

« Yo? az incendio.'SQgrm noticias que he
mos recibido de Calivo (Gápiz), el dia 30 de 
marzo Se declaró un voráz incendio que des
truyó casi todo el pueblo, habiéndose que
mado todas las casas propiedad del honrado 
capitán don Juan Azárraga, vecino de aquel 
pueblo.

»Gasi milagrosamente pudo salvarse el ca
pitán Azárraga y su familia numerosísima, 

, sin poder arrancar nada al voraz elemento 
! que todo lo consumió quedando reducidos á 

la más espantosa miseria.
¡ »Lamentamos con toda nuestra alma tamaña 
i desgracia, y deseamos al capitán Azárraga 
i á quien su honradez y probidad le ha hecho 
■ merecedor á Jas simpatías de todo el mundo

iesignaeión bastante para soportarla y los con- 
, suelos que en estos momentos de angustia ne« 

cesita toda su familia * ®
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Â CAVITE

no he sido/ y /Fzm mi

PASEOS Y CALZADAS
bomberos de los diferen-

EN EL ESTUDIO DE VALLMITJANA.—UN ENCARGO 
DEL MINISTRO DE FOMENTO.

pondrán en escena 
de agua, ¡Tio.., yo 
niña/

EN EL FILIPINO

PASEANTES

Todos los peones 
tes distritos de Manila han sido destinados 
á arreglar los paseos y calzadas de la Ga-

La compañía Fernandez se trasladará el 
dia 19 del actual, con armas y bagajes, al 
vecino puerto de Gavite, en cuyo teatro se 

-------- las zarzuelas Un vaso

ESTATUA DELA REINA REGENTE

Muchas son las personas que estas noches, 
despues que cenan, salen al Malecón á respirar 
un rato la agradable brisa que allí se deja 
sentir. . , , aaVerdaderamente es tal el calor que está 
haciendo, que solo por la noche en la orilla 
del mar se respira algo de aire puro y fresco.

Lo que hay es que, al volver á casa, el 
calor se siente duplicado y casi se arrepiente 
uno de haber ido en busca de fresco.

El dia 16 del corriente dará función en 
aquel coliseo la compañía Fernandez, poniendo 
en escena El último figurín, De músicos y 
locos..., el terceto de chulas cigarreras De Ma
drid d París y ¡Viva mi niña/

Volverá esta compañía á presentarse al 
público el dia 23 del corriente, en cuya fe
cha, como dijimos, tendrá lugar el beneficio 
del director de orquesta Sr. Morales, dándose a 
conocer las obras Por asalto y Mi pesadilla, 
antes de las cuales se representará Niña 
Pancha.

Hasta tanto, pues, que no terminen dichos 
trabajos, no podremos ser muy exigentes con 
los señores Regidores para que hagan com
poner los desperfectos de sus distritos.

En el taller que el distinguido artista D. Ve
nancio Vallmitjana tiene en Barcelona, se halla 
expuesta la estátua de S. M. la Reina Regente, 
teniendo en el regazo á S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, que ha esculpido en mármol, por en
cargo del Ministerio de Fomento y para ser co
locada en este centro administrativo.

El señor Vallmitjana ha trasladado al mar
mol, el modelo que había hecho en barro, me
jorándolo todavía en el carácter y aspecto ge
neral de las estátuas ó grupo del Rey y de la 
Reina y en todos los pormenores que compren
den. La dignidad y nobleza que aparecían ya, 
en el barro cocido, en el aire de Doña María 
Cristina, se advierten todavía más en la escul
tura en mármol, sin que haya padecido el más 
insignificante menoscabo la naturalidad de la 
actitud y del rostro. La Reina sostiene al Rey, 
como hemos indicado, y la figura del último 
es un precioso estudio de niño, con el cual ha 
mostrado nuevamente el señor Vallmitjana el 
superior talento que posee para el arte escul
tórico. El busto de Doña Maria Cristina está 
tratado con idéntico estudio y con nodable 
holgura en la expresión.

Tiene este grupo una dimensión algo mayor 
que la del natural; pero, una vez colocado en 
su sitio,producirá el efecto de esta última 
dimensión; está concebido con grandiosidad y 
tiene nobleza en su conjunto, realzando sus 
bellezas escultóricas un desempeño esmerado 
en todos los detalles. El señor Vallmitjana ha 

■ demostrado una vez más que con justicia ocupa 
uno de los primeros puestos entre los escul
tores españoles.

SUBASTA
El resultado de la verificada ayer en el 

Depósito mutuo comercial y agrícola de J. Go
dina y Gomp. fué el siguiente:

►a Ventas.
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COMUNICADO
Manila, 9 de abril de 1891. 

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy respetable señor mío: Por el vapor co

rreo Isla de Mind inao, llegado á nuestro puer
to antes de ayer, he recibido de Europa dos 
frascos de Linfa de Koch para el -tratamiento 
específico de la tuberculosis, cuatro jeringuillas 
asépticas, una de ellas de amianto de las que 
US 1 en su práctica el mismo inventor del pro- 
cxlimieuto, y las instrucciones necesarias y muy 
detalladas, tanto para el manejo y conservación 
de la linfa, como para su aplicación á los en
fermos.

Desde hoy, pues, queda abierta en mi Estable
cimiento una seccioii especial para la adminis
tración de este nuevo remedio, cuyos resuHados 
tendré el gusto de comunicar á V. à su tiempo 
para conocimiento de todos y utilidad de la 
ciencia.

Le agradeceré la publicación de esta carta en 
su periódico, quedando como siempre suyo afec
tísimo amigo y s. s. q. b. s. m.

Mariano R. Tornel.

ridad y municipales cuidaban de los objetos sal- ’ 
vados del siniestro. i

Al propio tiempo, varios bomberos al mando i 
del teniente alcalde señor Gayo, sujetaban con i 
gruesas piedras los bultos de ropa que el aire 
arrastraba á larga distancia.

HERIDOS
Sólo un guardia civil, cuyo nombre sentimos 

no recordar, resultó contuso en la mano izquierda, 
siendo curado inmediatamente en la casa de so
corro.

A LAS CUATRO DE LA MADRUGADA.

A las tres de la madrugada el fuego, que ya 
había destruido casi completamente el edificio, 
comenzó á extinguirse.

Las paredes y tabiques de la casa se hundie
ron, y los bomberos lograron apagarlo á las cua
tro, hora en que nos retiramos del lugar del 
suceso.

De la casa solo quedaba un monton de hu
meantes ruinas.

Fuerzas de la Guardia civil vigilaron durante 
el resto de la noche, en prevision de que se re
produzca el incendio.

PENÍNSULA
EL DISCURSO DEL SEÑOR SlMSTl

EL INCENDIO DE ANOCHE
4 de marzo.

A las nueve y media próximamente, el sereno 
que presta sus servicios en la calle de las Ca
rolinas y paseo de Leñeros, oyó que partían gri
tos de auxilio del interior de la casa núm. 1§ 
de la primera de las citadas calles.

Alarma.
Bien pronto se percibieron los primeros indi

cios del fuego.
El sereno avisó á los guardias dando la voz 

de alarma á todo el vecindario.
Inmediatamente la fuerza acudió al mando del 

capitán señor Miralles.
Guando los auxilios primeros llegaron, el edi

ficio estaba coronado por las llamas.

LA CASA INCENDIADA.
Se componía de un piso bajo, adosado por una 

de sus paredes á otra que tenía dos pisos de 
elevación y á la cual se propagó el voraz ele
mento con vertiginosa rapidez.

ORIGEN DEL INCENDIO.
En los primeros momentos fué imposible ave

riguarlo, tal era la confusion y el espanto que 
de todos se apoderó.

Posteriormente se supo que tuvo su origen el 
siniestro en uno de los hogares de las viviendas 
inferiores, señalada con el número 8, que estaba 
situada precisamente en el centro del edificio.

DETALLES.
La casa era propiedad de don Dionisio López, 

tenía 18 viviendas, en las cuales encontraban 
albergue 24 familias, en su totalidad compues
ta de gente jornalera.

En el lugar del suceso supimos que muchas 
de estas familias debían cuatro j’’ cinco meses de 
renta al casero, y otras que, merced á grandes 
sacrificios, habían satisfecho ayer la mensua
lidad.

Los que se hallaban en este último caso es
taban inconsolables.

LOS AUXILIOS.

A las diez comenzaron á llegar. Inmediata
mente los bomberos, derribando puertas y ta
biques, pudieron acercarse, no sin grave riesgo 
de sus vidas, al sitio de más peligro.

El huracanado viento hacía que el fuego to
mase grandes proporciones en poco tiempo.

Lo intempestivo de la hora hizo que el su
ceso sorprendiera á todos los moradores de la 
casa incendiada en el lecho.

Esto dió motivo á los bomberos para que 
realizaran actos de verdadero valor, y el que 
se ofrecieran escenas desgarradoras.

A cada momento se veían sacar de las llamas
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SUCESOS VARIOS

CP5

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL
Por entretenerse en un juego prohibido han 

sido presos siete naturales en el pueblo de Biñan.
SERVICIOS DE LA VETERANA.

. Se ha dado cuenta al Gorregimiento, de la de- 
de siete vehículos como infractores del 

Ultimo bando dictado para el servicio de carrua
jes de alquiler.

documentos personales, ha sido preso un individuo. ’
, ~Çoino infractor del servicio de servidumbre 
domestica, fué preso un individuo^

ORDEN DE LA PLAZA-
Servicio de la plaza para el dia 10 de abril 

de i89i.
T vigilancia. Artillería y núm. 70 y 74.—Jefe 

de día, el teniente coronel de Artillería don Manuel Ba- 
otro, del núm. 73 don José Gramí- 

y provisiones, núm. 70, primer capitán -Reconocimiento de zacate y Vigilancia montaS’ 
Artillería-Paseo de enfermos, núm. 74.—MúsicTen là 
Luneta, num 70. eu la
De órden de S. E.—El teniente coronel Sargento mayor.—José García Cogeces. genio

minos provinciales, la red de ferrocarriles se
cundarios, los canales de riego, los pantanos, los 
hospitales militares, los cuarteles, las obras de 
defensa y todo lo que contribuya ai engrande
cimiento de la Patria; con lo cual, no solo ha
bremos fomentado la agricultura, la industria y 
el comercio, sino que habremos dado bienestar 
al ejército, que no lo tiene, y habremos puesto 
nuestro territorio en estado de defensa.

SUEÑOS DE ORO.

Así quedará resulta, por Li menos para diez 
o quince años, la cuestión social, la cuestión 
obrera, por lo menos en cuanto al trabajo. Pro
curaremos la venida de capitales extranjeros, 
pondremos en movimiento á los capitales espa
ñoles y habremos puesto à nuestra agricultura, 
a nuestra industria y á nuestro comercio en 
las condiciones veotajosE^ que disfrutan en otros 
países.

eran lo i propósitos que tenía el partido 
liberal, propósitos que indudablemente hubiera 
cumplido, com > los cumplió en su parte política, 
porque bueno es que se sepa que estas Gortes, que 
han muerto de muerte violenta, han hecho más 
que ningunas otras Gortes en este ni en ningún 
otro país. Esas Gortes han realizado la obra de 
vanas generaciones. Pues el partido que ofreció 

cumplió (lo que las Gortes han 
hecho), bien puede cumplir lo que yo ofrezco 
ahora desde el punto de vista económico.

j de sesiones es espacioso. La presidencia está en 
el lado mayor, y frente á ella los bancos de 
los senadores y las tribunas.

La Cámara de los Diputados ocupa un antiguo 
palacio á la extremidad de la misma calle, el 
cual fué arreglado para este fin hace cuarenta 
años: aunque posteriormente ha sufrido otras 
modificaciones, siempre resulta pequeño.

En cambio es notable, por su amplitud y 
buena instalación en esta Camara, el servicio 
de la prensa. Los periodisias disponen de 40 
sitios en el salón de sesiones, con pupitre y 

- luz de gas cada uno: se comunican fácilmente 
con la tribuna que les corresponde; disponen 
de un número determinado de gabinetes de tra
bajo para uno, dos ó más periódicos cada cual, 
según la importancia de estos; tienen comuni
cación telegráfica y telefónica, y cuando se pro
cede à votación reciben aviso por medio de la 
campanilla presidencial.

UN CISO BE LINCHtMIENTO

El que pronunció en el salon de presupuestos 
del Senado el jefe del partido liberal, constituye 
un verdadero programa político, y por tanto 
creemos de interés reproducir algunos párrafos.

PLAN DE COMBATE.

«Gomo, sin duda alguna—dijo el señor Sagasta 
después de breve exordio,—el Gobierno actual no 
ha planteado sinceramente el sufragio universal; 
como ha procurado, por el contrario, falsearlo 
de un modo escandaloso, necesario es que el 
partido liberal combata en este terreno al Go
bierno, no dando el pase de ninguna manera 
á toda acta que no tenga el sello de la since
ridad con que ha sido aplicada la ley del su
fragio universal. De esta manera podrán las 
Gortes suplir las faltas que el Gobierno ha co
metido.

Se creía que rotos y destrozados los antiguos 
moldes electorales, planteado el sufragio uni
versal, iban á desparecer para siempre aquellos 
antiguos procedimientos; pero, por el contrario^ 
el Gobierno se ha aferrado de tal manera a 
los procedimientos antiguos, que, no solo los ha 
empleado, sino que los ha corregido y aumen
tado, añadiendo—como ha dicho un ilustre amigo 
nuestro en un brillante discurso—una vergüenza 
más á las vergonzosas tradiciones electorales del 
partido conservador.

Gon los procesamientos por los tribunales se 
han llevado las lágrimas, la desolación y el luto 
á millares de familias y se ha arrojado en los 
pueblos una semilla de desoladora guerra civil».

Niega que el Gobierno haya intentado la sin
ceridad, y reclama el apoyo de las demás mi
norías para defender la ley y el derecho.

LA REORGANIZACION ADMINISTRATIVA.

Una vez terminada la lucha de principios en 
que ha venido empeñado el partido liberal, des
cartado del programa el sufragio universal, con
quistadas las más amplias libertades de que puede 
disfrutar país alguno, convertido en derecho po
sitivo el amplísimo programa político del par
tido liberal y asegurada sobre sólidas bases de 
tolerancia y de libertad la paz pública, hora es 
de que nos fijemos en el fomento y desarrollo 
de los intereses materiales del país; hora es de 
que miremos con preferente atención las cues
tiones económicas, en estos momentos más apre
miantes; que procuremos tener una buena Ad
ministración y una buena Hacienda; que de to
das esas cosas se hubiera cuidado el partido 
liberal, de haber continuado en el poder. Pero 
se reserva su realización para cuando vuelva á 
ocuparlo.

La reorganización administrativa, las refor
mas económicas y el desarrollo y fomento de 
los intereses materiales del país: he aquí la 
base del partido liberal y de su programa en 
la oposición.

Pero ¿cómo va á haber buena Administración 
y buena Hacienda y qué va á hacer el partido 
liberal para que haya buena Hacienda y buena 
Administración?

y arrancar de una muerte segura, á mujeres. La Administración no es buena, ni ha sido 
ancianos y á buen número de niños, todos nunca buena en España; pero todavía es menos 
desnudos. mala aún que lo ha sido antes. Sin embargo

Otros bomberos se dedicaban á arrancar com- de esto, hemos adelantado poco, y es de urgente
bustibles al voraz elemento, sacando á la calle necesidad una reorganización completa de la
esteras, colchones, ropas y demás enseres que Administración. Se necesita más sencillez, mayor
convirtieron los alrededores de lá casa inme- prontitud, menos expedienteo, más economías,
diata en un campamento. mayor contacto entre los administradores y los

Un matrimonio y un niño, casi en completo administrados, más inteligencia, más laboriosi-
estado de desnudez, salieron al despoblado hu- dad y menos número de empleados y más ga-

peligro. ran lias de estabilidad para el personal encar-
o el coronel del cuerpo de seguridad, gado délos servicios públicos.
Sr. Morera, se despojó de su capote para cu- Todo esto se puede conseguir con una bien 
brirlos, ejeniplo que siguieron con otros infe- | estudiada ley de procedimiento administrativo, 
fices el capitán Sr. Miralles, el Sr. Gheca y Y ^debo recordar á todos mis amigos y com- 

„ pañeros que ya las Gortes que acaban de mo-
Mientras tanto el fuego tomaba mayor iiiere rir han hecho una ley de procedimiento civil

mento, considerándose por algunos instantes im- que no tardará en empezar á dar buenos resulta- 
posible su localización. dos, á que puede servir de complemento una

La falta de agua y el retraso con que ésta buena ley de empleados, hecha sin egoísmos,
llego, por la gran distancia á donde era preciso Porque pretender tener buenos empleados sin 
ir á recogerla, fué causa de que el fuego se I condiciones de seguridad, pretender tener em
propagara con tanta rapidez. picados rectos é imparciales nacidos del caci

quismo que los nombra, los asciende, los apoya
ESCENA HORRIBLE. Ó los destituye á capricho, es querer lo imposible

En la confusion natural de Ins nrimerns mn aquj Y en todas partes, y en todas partes másim- 
mentos se olvidó acudir en auxilio posible que aquí. Si en otras partes los empiea-ïùTô doX dormía dps estuvieran nombrados.-como aqui, la Aámi-

El marido de esta, que por razones de su oficio e?m?^EsDaña^ infinitamente peor que lo

Entonces comenzó à Sr ¿fios v él en ne?’ indispensable una buena Administración
sona Sido de aleunos fornh?rns fué / «Íí prescindan de sus egoísmos. Y como el

Dor las llamas* del interior na rlian BAQo-arrarin l miercses ue par Licio a ios de la Patria y el Rey, 
res gritos y se’ hizo necesario derribar la puerta dispuesto a hacer eso, pese á quien pese, 
para poder penetrar en la habitación. .

Despues de grandes esfuerzos la puerta cayó Reformas económicas.
al fin y se ofreció á la vista de los que allí Para tener una buena Hacienda mucho se 
estÿan un cuadro horrible. La mujer se encon- tiene adelantado teniendo una buena Adminis- 

^^’'^^da por el fuego. tracion, porque teniendo úna buena Adminis-Maderos incendiados, numerosas chispas y tracion se resolverían todos los problema^ eco- 
gran cantidad de escombros caían sobre la in- nómicos.

11 . . , ^qui tenemos otros males á oueVictima de un desvanecimiento y ya medio atender. El partido liberal sabe que nuestro
asfixiada la que iba á perecer, cayó al suelo en suelo está esquilmado, que la agricultura nasa
el momento que los bomberos la recogieron y por una crisis tremenda y que nuestros labra-
salvaron de una muerte segura. dores no pueden ya con las cargas que sobre

Guando el mando vio a su mujer libre de ellos pesan.
todo peligro, se produjo una escena conmove- - - - dora, . - . . •permaneciendo largo rato abrazados.

DISPOSICIONES.

Las 
ba el

autoridades, entre las cuales se encontra- 
— celoso teniente alcalde Sr, Gayo, averi
guaron que no quedaba ya, dentro del edificio, 
persona alguna.

Viendo la imposibilidad de salvar la casa, 
pues el viento hacia ineficaces los trabajos 
para conseguirlo, se entregó por completo à las 
llamas lo que antes había sido albergue de 
tantas familias.

Estas, con los niños medio desnudos, perma
necían acampadas en los alrededores.

El frío glacial que se dejaba sentir hizo que 
las autoridades pensaran en buscar refugio à 
aquella desdichada gente.

En efecto, se habilitó á los pocos momentos 
un piso bajo de una casa de la calle de Le
ñeros, señalada con la letra D.

En un principio se alojaron las mujeres en 
el piso principal y los hombres en el bajo; pero 
las protestas de unos y de otros motivaron que 
todos quedasen alojados en el piso bajo.

EL GOBERNADOR.

A las diez se personó en el lugar de la ocu
rrencia la primera autoridad civil de la pro
vincia, adoptando medidas y precauciones que 
Iban encaminadas exclusivamente á aliviar la 
desesperada situación de los vecinos.

Después de repartir entre los pobres café, 
pan y chorizos en abundancia, les proporciono 
una docena de mantas, únicas que pudo ad
quirir en los primeros instantes.

Doce guardias civiles al mando de ün cabo 
y en virtud de las órdenes del gobernador vi
gilaron los pajares y casas contiguas, por si 
fuego impelida por el viento prendía

Del mismo modo, guardias civiles, de segu-

LA CRISIS DE JULIO.

Y si hasta ahora no lo hemes hecho es por 
que el partido liberal cayó del poder antes de | 
tiempo. El copio cayó y el por qué cayó, yo no 
lo he de decir ahora. Asunto es éste que que
dara bien pronto ventilado en los Guerpos Gó- 
legisladores, y entonces se verá que si el par
tido liberal cayó del poder, no cayó porque sus 
ideas estuvieran en completo desacuerdo con la 
mayoría de la nación española, ni mucho me- | 
nos porque la nación española quisiera cambiar 
de rumbo político, como el señor presidente del 
Gonsejo de Ministros ha asegurado ante las ma- | 
yorias parlamentarias.

EXTRANJERO
LOS PtRLLMENTOS DE EUROPt

EL DE ALEMANIA.

El Imperio es una confederación de diversos 
Estados alemanes que, en virtud de la Gonsti- 
tucion de 16 de Abril de 1871, han conservado 
su Parlamento especial, su Gobierno y su legis
lación.

Son los siguientes; l.% Alsaeia-Lorena; 2.°, An
halt; 3.°, Baden; 4.°, Baviera; 5.°, Brema; ó.*’, 
Brunswick; 7.% Hamburgo; 8.°, Hesse; 9.°, Lü
beck; 10, Lippe; 11, Mecklemburgo-Schwerin; 12, 
Mecklemburgo-Strelitz; 13, Oldemburgo; 14, Pru- 
^a; 15, Reuss-Aine; 16, Reuss-Gpra; 17, Sajonia- 
Real; 18, Sajonia-Altenburgo; 19, Sajonia-Goburgo- 
Gotha; 20, Sajonia-Meningen; 21, Sajonia-Weimar; 
22, Schaurnburgo-Lippe; 23, Schwarzburgo-Ru- 
dqlstadt; 24, Schwarzburgo-Sonderhausen; 25, 
Waldeck; 26, Wurtemberg.

! Estos diversos Estados, aunque conservando 
una independencia relativa, se han unido en con
federación, dando el título de Emperador de Ale
mania à los Reyes de Prusia. Por eso mismo, 
y aunque la Gonstitucion no diga nada sobre 
este punto, han reconocido su supremacía de 
hecho, sí no de derecho. Nombran delegados 
diplomáticos que forman el Gonsejo federal, el 
cual se reune en Berlín, y que preparan las 
leyes del Imperio votadas por el Reichstag, ó 
Parlamento alemán, cuya ejecución se confia al 
canciller del Imperio, nombrado por el Empe
rador. En virtud de lo prevenido en la Gonsti
tucion, el Imperio debe resolver sobre los asun
tos extranjeros, las leyes de Aduanas, los im
puestos aplicables á las necesidades del país, las 
monedas, los caminos de hierro y canales, Go- 
rreos y Telégrafos (excepto en Baviera y Wur
temberg), las leyes militares, los reglamentos 
de policía respecto á la higiene, las leyes sobre 
la prensa y el derecho de reunion.

El Reichstag aleman se compone de 397 in
dividuos. nombrados por sufragio universal (de 
los 397 diputados Prnsia cuenta 236). La Cons
titución de 1871 había fijado en tres años la 
duración del poder legislativo; pero el Reichs
tag elegido en 1887 cambió en este punto el 
acta constituyente, acordando que en adelante 
se ejerciera dicho poder por espacio de cinco 
años. Los diputados no perciben indemnización 
alguna; tan sólo disfrutan de una ventaja, que 
se reduce á utilizarse gratuitamente de las lí
neas férreas alemanas mientras haya sesiones. 
El Reichstag aleman tiene nominalmente todas 
las atribuciones, todas las inmunidades de los 
demás Parlamentos de Europa: nombra su mesa, 
recibe peticiones y tiene derecho de interpela
ción, pero en la práctica estas atribuciones son 
ilusorias, pues todo se ha de someter á la apro
bación del Emperador y del Gonsejo federal. 
Sin este último, ninguna proposición votada por 
el Reichstag puede tener fuerza de ley, y el 
Emperador ejerce el derecho de veto sobre las 
leyes relativas á los impuestos, al ejército á 
la marina.

^^1 íy^ióamental de la cuestión económica está 
en el fomento de nuestra agricultura, cuya de
cadencia ha llegado ya al mayor límite y ne
cesita pronto y enérgico remedio.

Reducir los gastos públicos cuanto sea posi
ble; mejorar nuestros ingresos sin aumentar el 
gravarnen que ya pesa sobre los contribuyen
tes; distribuir equitativamente las cargas del Es
tado; transformar, ya que no sea posible des
truir, esa antipática contribución de consumos* 
mas moralidad y menos fraude; procurar que 
desaparezca el deficíl del presupuesto para mar
char a la nivelación de los gastos con los in
gresos (aplausos); fomentar por todos los medios 
imaginalfies los intereses materiales del país 
creando Bancos agrícolas que puedan dar espera 

labrador à quien apura una mala co
secha, hasta que venga otra mejor; procurar, 
de acuerdo con las Gompañias de ferrocarriles' 

tarifas de transportes para 
todos los artículos de nuestra producción- esta
blecer la enseñanza agricola local, de manera 
que la haya hasta en el último pueblo; llevar 
la cuestión arancelaria como el timonel experto 
lleva su nave, con el cuidado de que nuestros 
intereses no vayan á naufragar en las 
de nuestras relaciones internacionales 
salven à nuestras preciadas Antillas por 
por justicia y por patriotismo.

aguas 
y que 
deber,

NECESIDAD DE UN EMPRESTITO.

Yo creo que todo esto puede y debe hacerse 
pronto, porque me parece á mí que nuestros 
hacendistas pueden estudiar una combinación 
financiera de la cual resulte que, sin mayores 
gravámenes para el^contribuyente, se realicen 
en diez o quince años todas las obras impor
tantes, no sólo para fomentar nuestra agricul
tura, nuestra industria y nuestro comercio, sino 
todas aquellas que tiendan a la defensa de 

territorio y al bienestar de nuestros 
soldados.

Así, en un plazo de diez ó de quince años, 
a lo sumo, podremos dar concluidas todas las 
obras necesarias, como la red completa de oa-

Todo ciudadano aloman de de edad

The Times dá cuenta de un sangriento su
ceso ocurrido en Salma, condado de Boulder 
(Estados-Unidos). Un conductor de tren, llamado 
John Sullivan, encontró robando carbon á un 
tal Oliver Riley. Recriminóle por lo que estaba 
haciendo, contestó con malos modos el ratero, 
quiso detenerle el empleado del ferro-carril, y 
entonces Riley disparo su revólver sobre aquél, 
dejándole muerto.

Varias personas habían observado el crimen 
y se pusieron en persecución del  
que fué á poco capturado. Gomo tardaban en 
llegar los agentes de policía, surgió, entre los 
que habían detenido al criminal, la idea de 
lyncharle, y lo hubieran hecho, á no llegar la 
autoridad, que condujo á Rlley á la cárcel, 
donde quedó bien custodiado.

No desistieron de su propósito los partidarios 
de la aplicación de la ley de Lynch; celebra
ron una reunión y acordaron en ella atacar 
la cárcel por la noche. Guando llegó la hora 
convenida, un grupo numeroso de gentes ar
madas se acercó á la prisión y pidió que el 
criminal les fuera entregado. Negáronse los em
pleados del establecimiento, y se cruzaron con 
este motivo algunos disparos entre los lincha- 
dores y los guardas de la cárcel.

Entonces aquellos emprendieron un sitio ea 
Tcgla, y logrando penetrar en el edificio, arras
traron á Rlley, que había sido herido en la re
friega hacia el sitio donde había cometido el de
lito. Una vez allí, procedieron lisa y llanamente 
á ahorcarle en el palo en que estaba puesto el 
letrero «Cuidado con la locomotora» que sirve 
de aviso ea las estaciones de los Estados-Unidos 
á los que cruzan algún paso de nivel. Viendo 
que Riley hacia violentas contorsiones, algunos 
de aquellos salvajes empezaron á apedrearle hasta 
que el cuerpo del ajusticiado quedó sin movi
miento.

En esto llegó un tren por la vía, y los lin- 
c/iadores, en un momento de feroz demencia, 
hicieron fuego sobre el tren, hiriendo á muchos 
viajeros de los que iban asomados ,á láis venta
nillas, y que habían pasado casi rozándose con 
el cadáver de Riley. El tren tuvo que retroce
der para que los heridos fueran curados.

No han sido presos los autores de este acto 
de salvajismo, y lo peor es que se teme esca
pen á las pesquisas de la autoridad.

es elector: los motivos para retirar el electo
rado son los mismos que en los demás países. 
La inscripción en las listas se hace más libe
ralmente que en Francia, puesto que basta un 
mes de domicilio para ser incluido en las elec
torales del distrito; pero, en cambio, las per
sonas que reciben auxilios no tienen derecho á 
votar. Se elige un diputado por cada 100.000 
habitantes; mas como el Gobierno es dueño ab
soluto en cuanto concierne á la division de las 
circunscripciones y al aumento del número de 
diputados, toma los que quiere. Así, por ejem
plo, Berlin, que cuenta 1.500.000 habitantes, con
tinúa no teniendo mas que seis diputados, como 
en 1869.

Todo aleman elector es elegible, sino que ha
ya incompetencia. Los funcionarios públicos se 
aprovechan de esta disposición legislativa, y así 
se cuentan en el Reichslaff más de 150 prefec
tos, jueces y otros funcionarios. Se puede ser 
al mismo tiempo diputado de la Cámara de uno 
de los países de la Confederación y del Rei
chstag, por la misma circunscripción ó por dos 
diferentes; y á menudo sucede también que las 
dos Cámaras á que pertenece un diputado ce- | 
lebran sus sesiones á la vez, de lo cual resul- ¡ 
tan numerosas abstenciones.

Los partidos que figuran en el Parlamento ale
mán son: los conservadores puros, que se re
clutan principalmente en la antigua Prusia; el 
partido del Imperio, que tiene a su cabeza al 
anciano mariscal de Moltke, siendo el partido 
gubernamental, y los nacionales liberales, que 
eran los adeptos incondicionalmente á M. Bis- ] 
marek, pero que forzosamente apoyan todas las 
proposiciones imperiales, cualesquiera que sean. 
Estos grupos forman el partido gubernamental.

En la oposición hallamos el centro, el partido 
mas numeroso del Reichstag, compuesto exclu
sivamente de católicos, los progresistas y ios 
SOCiâ-listHS»

Junto á estos grandes partidos hállanse ade
mas ios antisemitas, los güelfos (algunos dipu
tados de Hannover que se han mantenido fieles 
al antiguo orden de cosas), los polacos, los da
neses, y en fin los alsacianos-loreneses, ó los 
franceses, como los llaman allí, que, fieles á la 
protesta de las provincias anexionadas, no ha
blan casi nunca. También hay en el Parlamento 
algunos diputados que no forman parte de gru
po alguno.

Además del Reichstag, ejercen el poder fede
ral del Imperio el Consejo federal ó Bundesrath.

El edificio en que se reunen ambas Asambleas 
está situado en Leipziger-Strasse de Berlin. La 
sala de sesiones del Reichstag es amplia, de forma 
rectangular y dividida, por medio de pilastras, 
en ocho tramos ó galerías á lo largo y seis á 
lo ancho.

i Las tribunas para el público están dispuestas
1 en tres lados y cuentan 300 asientos.

El edificio es insuficiente è inadecuado, por 
lo cual se abrió en 1871 un concurso de arqui
tectos alemanes y extranjeros para construir un 
palacio digno del Parlamento aleman. Las obras 
empezaron hace cinco años, y tardarán quizá 
otros tantos en concluirse. El presupuesto para 
las mismas es de 50 millones de francos.

Además de las dos Asambleas federales, sub
siste en Alemania el Landtag prusiano, divi-

1 dido también en dos Cámaras: la de Señores

NOVENTA PUÑALADAS

El tribunal de Assises del Sena (París) ha 
fallado un proceso pasional (si nos es permitido 
emplear este vocablo), proceso motivado por un 
crimen que causó gran sensación en el mes de 
noviembre último.

El acusado, Juan Bernicat, un muchacho gran- 
don, de abundosa cabellera, dependiente de co
mercio, compareció ante la justicia por impu
társele el asesinato de una muchacha, Elisa De- 
sesquelles, á quien había encontrado en el circo 
Fernando y de quién había hecho su querida.

Despues de un primer periodo de existencia en 
común, Bernicat fué detenido en 1887 por estafa 
y abuso de confianza.

La joven Desesquelles aprovechó entonces la 
estancia de su amante en la prisión de Mazas, 
para hacerle numerosas infidelidades.

Guando Bernicat fue puesto en libertad, volvió, 
no obstante, á vivir con él la infiel amada; 
pero como el pobre hombre no estaba en situa
ción de suministrar á la joven los suficientes 
subsidios, tomó la Desesquelles un segundo 
amante, llamado Manent, que le hadía prome
tido amueblarle un cuarto.

El 5 de octubre último, María Desesquelles 
dejó definitivamente á Bernicat para ir á vivir 

Manent.con
El acusado, lleno de exasperación, compró una 

faca, y prometió à su antigua querida que en 
la primera ocasión la trincharía.

Muy inquieta por esta amenaza, María Deses
quelles dió parte de lo que le sucedía á varias 
de sus amigas;

—Si alguna vez me sucede una desgracía
les dijo;—si alguien me asesina, sabed que es 
Bernicat mi matador.

Esperando calmar el furor de su anterior 
amante, iba, no obstante, à verle todos los dias; 
pero se separaba de él todas las noches para 
volver con Manent.

A pesar de su afectación de extremados celos, 
Bernicat toleró durante algún tiempo esta in
digna promiscuidad del afecto de la Desesquelles.

Pero, el 3 de Noviembre, á consecuencia de 
una querella, el acusado se arrojó sobre su que
rida, y la acribilló á puñaladas con inusitado en
carnizamiento.

Despues del asesinato, dejando muerta á su 
víctima, tendida en el suelo de la habitación 
que Bernicat ocupaba en la calle de Saint-Honoré, 
68, el asesino se entregó á la policía, declarando 
que acababa de matar á su querida.

Durante el interrogatorio á que fué sometido 
por el presidente del tribunal, Bernicat se ex
presó en estos términos:

Presidente.—edad?
Bernicat.—Treinta y cinco años.
Presidente.--¿Estaba usted casado y era padre 

dé familia, y sin embargo, vivía con una mu
jer pública?

Bernicat.—Es cierto todo eso; pero es de ad
vertir que, de hecho, yo estaba separado de mi 
mujer.

Presidente.—sido usted condenado siete 
veces por abuso de confianza y por embriaguez?

Bernicat.— También es cierto. Por otra parte, 
yo necesitaba amar, y amaba con locura á mí 
querida. No podía pasarme sin ella.

Près idente.—Sxi querida estaba inscrita en el 
registro de prostitutas de la prefectura de poli
cía, y últimamente, usted, con otro individuo, se 
compartían sus favores.

Bernicat.—\Nü., señor presidentel He sufrido 
mucho, he pasado noches sin dormir. Yo hubiera 
tomado á esta mujer por esposa...

El acusado relata despues la escena del crimen. 
—Mi querida llegó, próximamente, á las siet-. 
Gomió tranquilamente. Al final de la comida 

me enseñó una carta, dicléndome era de un 
oficial, dándole una cita galante... Esto me exas
peró... Yo e-ntonces le hablé de nuestro hijo... 
Ella no quiso decirme donde estaba. Mi deses* 
peracion fué inmensa. Me levanté, la traté de 
mujer perdida y, en mi rabia, le escupí á la 
cara. Una lucha se entabló entonces entre nos
otros. La golpée... Vi rojo... Luego no sé pre
cisamente lo que ocurrió.

Presidente.— Después se lavó usted cuidadosa 
mente las manos, y fué á constituirse preso, des
pues de haber preparado un pequeño paquete 
conteniendo todo lo que era necesario para en
trar en prisión. Además, cortó usted un bucle 
de cabellos á su querida.

I Bernicat.—Quería tener este recuerdo suyo.
Presidente.—SQ encontraron en la habitación, 

en el suelo, dos cuchillos.
Bernicat.—'Yo no herí más que con uno.
La declaración del médico forense aterra al 

auditorio.
—La pobre mujer—dice—tenía ochenta puña

ladas, que debieron ser asestadas en vida, ó al
gunos segundos después de la muerte, pues por 
bajo de cada herida había derrame sanguíneo.

El tribunal ha sentenciado á Bernicat á tra
bajos forzados.

y la de Diputados. Aquella reside en la citada i 
’ calle de Leipzig, cerca del Reichstag, y el salón
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» f RBPRIWSNT.^DA por la

CORPARÍA GENERAL K TABACOS OE FILIPINAS

TORRECILLA Y C.‘
17, Escolta, Teléfono, n.°

VAPOR-CORREO “ISLA DE MINDANAO?’ 
, Capitan D. Gerónimo Galiana.

halúra el día 5 de Mayo á las nueve de la mañana para 
Barcelona', haciendo escalasen Valencia, Gartag ia, Cádiz, Lisboa, Vlgo ■ 
Coruna y Liverpool, admite pasaje y carga. i

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para ¡ 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes ■ 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

EVregistro se cerrará el dia 1.*, último día de recibir carga á bordo, i 
Se efectúan seguros sonre embarques en estos vapores con la bonifica I 

eiou de 5 por 100.

Æcabamos de recibir otra gran partida 
¡muy acreditado

Calzado de Viena
n. Escolta, Manila.

PIANOSLos equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
previa presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana i . । j-a j C'i - j 
hasta las tres de la tarde .de la víspera, no admitiéndose á bordo el dia u.6 13 RCrOQl 13(13 t3DriC3 UG 
de la latida, sino los de camarote.

Desde dos horas antes da la salida, estará en ei muelle de las cercanias ■ 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce 
del día de la víspera de la salida.

Eral S C., 18 Paris,
VENDEN

del

Sucursal en Iloilo.

SCHNEIDER &
USINES DU GREUSOT (FRANGIA.)

NOTA,—Los sonores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci
garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO, N.’ 1.

VAPOR SIN NANZING.
Se espera el sábado 11 del actual 

y sera despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase; à 
Smith, Bell y Comp., 

Agentes.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el juéves 9 del actúa 

y será despachado para Hong-kong 
y Kmuy á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
tFarnëî*, Blodgett y Comp.

Lecciones de inglés- 
Solfeo, violin, guitarra y ban

durria, 
por el profesor

D. JOAQUIN GAZTAMBIDE.
Bu la Tabaquería de don Faustino 

Perez, 
7=ESGOLTA=7.

Darán razon. 10

Martillo de Genato
Por haberse ausentado para la 

Península el señor don Eladio Mar
tin Gonzalez, ¡venderé en pública 
almoneda su ajuar de’casa, consis
tente en sillería de Viena y narra, 
aparadores para ropa y colgadores, 
espejos, un piano vertical, lámparas, 
cuadros, veladores y consolas con 
y sin marmol, lavabos y mesas de 
noche con y sin marmol, máquinas 
de coser «Singer», mesa comedor, 
aparador platero, diez años de la 
«Ilustración Española» encuaderna
dos, oíros varios libros, biombos 
bordados del Japon, vajilla, crista
lería, pedestales y macetas, un ca
rruaje y un quilez ^enganchados y 
otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 10 del actual á las ocho y media 
de la noche, en la casa núm. 10 de 
la calle de Alix del arrabal de Sam-
paloc. 

3 M. Genato

FtLIX Y EMMANUEL ULLMANN. 
31—Escolta

£•9

PERFUMERIAS
H

5^
N* Depositario en Manila ; 

PABLO SCHUSTER.

¿r VENDEN S 2
'v i T]EN TODAS J 
LAS BUENAS M 
PELUQUERIAS i §

SE

ultima C^eacioa
DE LA GASA

J.AJON
62, Boulevard DR
Strasbourg
PARIS

if

•fl
H

Esta antigua y acreditada casa, la cual ha sido la que acaba de presentar 
el proyecto de construcción del coloso puente de 38 kilómetros -de largo sobre 
el Canal -de la Mancha, construye y tiene en venta:

Puentes de hierro y acero fijos y giratorios; máquinas terrestres y marinas 
para buques del comercio y guerra, calderas de vapor, buques para ríos y 
mar, material para ferro-carriles, edificios de hierro y acero, hierros de T y 
angulados, planchas de hierro y acero, idem galvanizado, maquinaria à propó
sito para instalaciones eléctricas sistema CORLISS, gruas á vapor para tierra y á 
flote, material flotante de hierro y acero, martillos-pilones,' y en general, toda 
clase de construcciones metálicas.

Se facilitan planos y

General Solano, núm.

metálicas.
modelos, y notas de precios, 

por su agente general en Filipinas, 
J. GLAVET.

1 (San. Miguel) 9

SOLUeiOH y CÁPSULAS
DE ANTIPIRINAdei D“'GlIN

AVISO
En el término de ocho dias á 

contar desde la publicación de este 
anuncio, se servirá presentarse en 
la Secretaria det Gobierno militar 
el señor teniente coronel de infan- 
teria retirado don Manuel Rodri
guez de Rivera, para enterarle de 
uu asunto que le interesa.

Manila, 6 de abril de 1891. 8

MAPiTíLLO [le J. antesz.
Debidamente autorizado por su 

dueño, venderé en pública almoneda 
sin reserva, vorios muebles consis
tentes en buenos aparadores de narra 
para rópa, id, plateros, una buena 
mesa comedor de pieza entera, si- 
llcrias de narra, veladores, consolas, 
lavabos, mesitas da noche, camas 
para uno y dos personas, pedesta
les de China, espejos de cuerpo en
tero, cuadros, lámparas faro y pro- 
meteus, cristaleria, una colección de

Se vende
un coche Milord, fábrica Garchito- 
rena, moderno, de muy poco uso y 
de todo lujo. Un quilez de cuatro 
ruedas de medio uso. Juegos de guar
niciones y limoneras negras y de co 
lor avellana, y un caballo bonito y 
fuerte.

En la Librería de los señores Ra- 
mirez y Compañía darán razón o

conchologia,
y un carruaje recien 
infinidad de- objetos.

Le almoneda tendrá

un relój regulador 
........ .. carenado é

Se vende
un Dux en perfecto estado de us 
y que no ha sufrido carena ál- 
guna, enganchado à una pareja de 
caballos jóvenes; Meisic, cuartel de 
Artillería 12

bado 11 del actual de

Médico.
Ha trasladado su consultorio 

á la calle de Sagunto n.» 12, 
Tondo) frente al Teatro de
Tondo. O

AVISO
Por el Gobierno Militar de la Plaza 

se avisa á la señora doña María 
Rafaela Hernandez para que se pre
sente en aquellas oficinas á ente
rarse de un asunto que le interesa.

7

Lecciones de francés.
Galle de Alix, 63. 15

Be coBforiuiáaÉ con las 
principales casas de Gomercio de 
esta plaza, los Bancos que suscri
ben cerrarán sus oficinas, el lúnes 13 
del actual.
Por el Ghartered Bank of India Aus

tralia and Ghina,
M. -S', ffarper, Gerente.

Por el Hong-Kong and Sanghai Ban
king Gorporation.

3 G. H. Townsend, Agente.

ALQUILERES

Se alquila
el entresuelo de la casa núm. 4 
duplicado. Calzada de Santamesa, 
tiene aguas de Garriedo; Alix nú- 
mero 95, darán razon. ;6

lugar el sá 
8 de la no- 
calle de Sa-che en adelante, en la 

gunto núm. 10. frente al Teatro de 
Tondo.

2 José Gutierrez.

Martillo de Genato
Por haberse ausentado para Eu

ropa el señor don A. Grundy, ven
deré en almoneda sin reserva su 
ajuar de casa consistente en sille- 
ria de Viena, consolas y veladores 
con mármol, espejos de cuerpo en
tero, jarrones del Japon, lámparas, 
cuadros al óleo y gravados al acero, 
chineros, sillones de bejuco, objetos 
para sobre-mesa, tocador, varios ob
jetos del Japon, aparador platero, 
nevera, aparador para libros, varios 
libros en inglés, tinas para baño, 
esteras, macetas con plantas, un 
buen tres-por-ciento americano, un 
caballo y otros varios muebles.

La almoneda tendrá lugar el lú- 
nes 13 del actual á las cinco de la 
tarde en la casa que ocupó dicho 
señor en la calzada qae conduce á 
Nahtajan antes de llegar al «Manila 
Club.»

3 M. Genato

Ladies-cap.
Se vende uno bueno y cómodo;

Uli-uli, núm. 7. 13
Pasta pectorál ha adquirido una repiUacion mas 
merecida que la de la PASTA de NAFÉ de DE- 
LAKQRENÏER, calle Vivienne, 53, París.

Su/ama tiniocrsál está fundada ;
1“ En su ito(le,vosi(i e/ícaeia contra los Res
friados, las Rronquiiis, las Irritaciones del pecho y 
de la garganta; elicacia constatada por 50 Medico's 

3 de los Hospitales de París.

KINGOWA

ESPECIALIDADES

fabricante de perfumería INGLESA 
EXTRA-F»fMA

El perfume el mas exquisito del mundo.
Y una gran colección de extractos para 

el pañuelo, de la misma calidad.
_ LA «lyVSNSL-

Polvos sin ninguna mezcla química, para 
el cuidado de la cara, adherente é invisible.

lATiF-
S<r conserva en todos los climas; un 

etisayoliara resaltar su superioridad sobre 
los demos Cold-Cremas.
AGUA TOCADOR
Tónica y refrescante, éxcelente contra 

las picaduras de los insectos.
BLSXIR ¥ SAI^OHTI
Dentífricos, antisépticos y tónicos, blan

quea los dientes y tórtelace las encías,
23, Bculevará des Capucines, 2-3 

PARI®
SaS.lSILA;S’£5.£o^o SoóeS^ — ScIiïzsSsr

Se venden
Unos escaparates y demás enseres 

apropósito para un establecimiento.
Para informes, dirigirse al alma

cén «El Globo.» o

Entresuelo
Se alquila en la calle Sagunto 12. 

frente al teatro de Tondo.—En los

2” En su stfperioridad. incontestable 
reconocid.a do los miembros de la Academia de 
Medicina de Paris.

3” En los análisis de los ^wi-mieos de la Fa
cultad de Paris, que han demostrado que estos pec
torales no contienen Onto ni sales tic Offio, 
asi como Morfina y Codeina, remedios cuyo peligros 
son muy conocidos.
TAI EC* los titulos auténticos que recomien- 
,1 mL&O dan la PASTA y al JARABE de NAPE 
á la confianza de los médicos titulos, que no han sido 
acordados á otro pectorál alguno de los antiguos 
ni de los modernos.

Vendense en las prineipales Farmacias 
del Mundo entero.

altos darán razon. o

Se alquila
la lorcha, do vapor Juan para bahía 
V otros sitios, para .pormenores, 
taller de Maquinaria de «Punsalan 
y Wilson,» Barraca, núm. 12.

Se alqula
la casa sita en la calle del Gene 
jal Solano núm. 12; para su ajuste
«Almacén del Vivac.> VMd

Se alquila
Una bodega al Pasig espaciosa y 

seca, con entrada al rio y á la calle-
Razón San Miguel 2. 14

COMPRAS I VERIAS

Se vende
un caballo negro, joven, de mu
cho trote, tira solo y en pareja. 
Razon, calzada de Paco. 3. 3

Se vende
una buena calesa, en la calle de 
la Solana núm. 25. 5

PyiailB BE ESTOMÁEO
ÍÍJ^^DISPÉPSIA?, G.\STRÍLG!áS

La comisión nom brada por la 
Acaclémia de Medicina de Paris 
para estudiar los efectos del Carbón 
de Belloc descubrió que los Dolores 
de estómago, Dispépsias, GastráL 
gias, Digestiones difíciles ó dolo
rosas, Calambres de estómago, 
Acedías, Eruptos, etc. desaparecen 
á los pocos dias de usar este medi
camento. De ordinario, el alivio S4 
manifiesta desde que se toman las 
primeras dósis; vuelve el apetito 
y el extreñimiento, tan habitual en 
estas enfermedades, desaparece. 
Las propiedades antisépticas del 
Carbón de Belloc hacen de él uno 
de los médios más seguros y más 
inofensivos contra las enferme
dades infecciosas, como la Disen
teria, la Diarrea, la Colerina, la 
Fiebre tifoidea. Se emplea el 
Carbón de Belloc, ya para prevenir, 
ya para curar estas enfermedades.

Cada irasco de Polvos y cada 
caja de pastillas debe llevar la 
firma y rúbrica del Dr Belloc.

Venta en todas las Farmácias.

PARA LA ADUANA.
Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘25
Id. de consumo.................. » 2‘25
Facturas de exportación, id. >
Cesiones, id...........................>
Hojas de servicios. . . . >
Guias de embarque ...»

Se venden en la imprenta
Diario de Manila.

2‘25
1‘25
1‘25

1‘25 
del

Giro íe Letras
Sobre CAPITALES Y PRO

VINCIAS DE ESPANA, FRAN
CIA, ITALIA Y PORTUGAL 
las gira.

Francisco Reyes.
Altos de la casa calle Anloague n.o 17

EL MIOROVSO
ISlenorragia

ERMITA, GALLE NUEVA N.o 23, 
se vende un quilez enganchado, 
con guarniciones de Europa y del 
pais; en la misma dará razon. 10

Se vende
nn quilez y una pareja de alaza
nes de buena alzada, buen trote v
lestros al tiro. Anda 8. o

Inienii Sateti
DEPÓSITO GENERÁL í

PARKS, BoraïevarU S^enain, 7 !
: Léase la INSTRUCCION que envuelve à cada Î
¡ frasco de la Inyeceioti. Vadet í
L Depósitos en todas las prlasipalss Farmacias i
la Manila ; Uu.Uj /guEL ; P^LO SCHUSTER.

DIOCIONARIO
DE LA

Kilslatioa Hisástarla y ilalailal le Eajaía y Dllra«f
concordada con las disposiciones del Derecho Civil ’

Mercanlil é fnlernacional privado, con la juris- ’ 
prudencia del rrihunal Suprema de Justicia

V de la perección de los Reyútros desde su 
cr. iacioUfsegicida de modelos y formu

larios para todas las operaciones 
que se practican en el Regis

tro de la propiedad
POR

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLO
ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALENCIA, VOCAL DE TRr 

RUÑALES DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE AUXÏLIÀRES DE LA DIRECCION GE 
NERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Ÿ REGISTROS DE I A 

PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO
VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIELAGO.

Dos tornos^ cuarto mayor á dos columnas, buen papel é 
impresión esmerada; precio de la obra OGHO PESOS, io-ual nue 
en la Península.

Se vende en la librería de los señores Ramirez y Gompañia 
Magallanes 1.

ciel mismo oía toi*.
DIGGIONARIO de ia legislación Mercantil de España, con

cordada con la de los principales Estados de Europa y Amé
rica.--Un tomo cuarto mayor, 3 pesos. •

Gódigo de Gomercio comentado—Un tomo cuarto.
Tratado completo de la lejislacion hipotecaria arreglada al 

programa de oposiciones o registros de la ----- 
tomo cuarto, precio 3 pesos. propiedad—Uq

vue JOrouot, y en las S’as'ma&las

pOT la l^aGnltad de Aiedicina de Paría, — Psremlo .Vviontyon,

La Verdadera Solución de Antipirina del Dor Clin posee una acción 
peaerosa para calmar los dolore.s en los casos de Lumbagos, Torticolis, 
Neuralgias, Ciáíicas, Menstruación dificil, Cólicos violentos v ios Accesos úe 
Gota y de Reumatismos.

« íjQ puede considerar científicamente la Antipirina como ©1 
remedio más poderoso contra el dolor. »

(Academia de Ciencias, Sesión de i8 de Abril da iS8T¡,
Dosis ; Tómense cada día de 2 á 4 cucharadas de Verdadera Solución 

de Antipií-ina del B°r Clin.
NOTA. — Cápsulas de Antipirina del Dot Clin destinadas á las personas 

que no quieren lomar Solución.
Casa Glin y en París, y los Farmacéuticos.

W «1

•Q

O

BAZAR FILIPINO
31- Escolta—31.

ESQUINA DELA GALLE DE SAN JACINTO

Tfeléfono n.®

LIBROS en blanco para contabilidad, libros copia
dores, libritos de memoria, cuadernos en 
blanco de todos tamaños, corchetes, ganchos 
para papeles^ corta-papeles, mojadores y bro
chas para copiar, secantes y papel secante.

DESGANSA-plurnas, tinteros, lacre, goma para bo
rrar y para pegar, tintas para escribir y para 
copiar, tinta marca oegi*a, etc. etc.

Basar Fíilpóio.

BULingtR
m EL eXLZADO BE SESSm'T BE SlISS

Na coatieEôai áck'e ni alcohol y suaviza el cusrj. S3 aplica can la espauja que istá pegad a al lapsa
KifgCo.LidjGiSaiirof? London,S

Vende en todo.3 pa.a-tes

“O

EL ARNES.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES.

Teléfono núm. 179. 
NO HAY GOM’'ETENGIA POSIBLE.

JARABE
(Co4ei»a, Tolú, ete.)

£a acción de hi Codeina ¿nm. ss encuentra

M w hes-'Ur&l eeretÿii, que hacen dal JAiîAABE del KV’
(ó Pasta Zed), e/ posterai mas enérgicc en todos los casos de ;

©BONQUITIS, CATARROS. TOSSS. RESFRIADOS PUIMOTítA»
COaUELUCHES. INSOMNIOS, DOLORES ABÛOMÎ.NALESU «to

A fe

CUBCION CIERTA
de fea ínfermetíatíss ^êrïlosas por ei

JARABE HSERT ISURE
Bygii éxito doiïiostrâdo por í B años de expertenclas eo los Hospitales de París

PAMA. LA GüHAGION D3

&i»tevo-JÍSitilep»ia
(le Sf&ts- Viefoÿ*

la Medidla ISspit&úl
&iab&ti8 •

BM TODAS LAS

Siï^tsæMti eas iBstrseeisB iainiaa, ai; tetwsssats, á las psrstaes <59 la piska 

Pont-St"Esprit (Francia)

Vértigos
Crisis nerviosas, Jaeqweeas 

l^esrs&n. eeiisiiientos
C&s&gestiíf't'^es cerebral^

^spermafsrrea

REAL DECRETO-LEY
REORGANIZANDO LA CARRERA

DH LA

ABNISTBACIOH líEllEBAL III ESTADO K DlíBAMAB
Impreso con Superior permiso

Ko forma <ie folíelo
Imprenta del

DIARIO DE MANILA,
Magallanes núm. 1.

Contande con las mejores máquinas conocidas de Europa para la construc
ción . de guarniciones ’y dispuesto a complacer á mis numerosos parroquianos y al 
publico en general, tengo el gusto de • ofrecer guarniciones de Europa los miso 
mos precios que las del pais y con garantía de un año.

Guarniciones limoneras Europa á pfs. 16, 
sd. tronco id. » » 30,

Monturas completas de Europa desde » 10. 
Exposición permanente en artículos para viaje, 

gorras para cochero, etc. etc.
Elegancia como nunca, confección esmeradsima precios sin competencia.
Invitamos todas las personas que tengan que comprar árlenlos de ésta ramo 

que despues de haber visto las de todas partes vean los de esta casa.

18 y 20.
35 y 40 
faroles, látigos, neceseres

Omvd
y. JiMENO.

10 Garriedo 10.

TESORO DE LAS MADRES VERDADEROS -.«nip-

COLLARES RüVERigfe,
ELECTRO-MAGNÉTICOS

CONTRA LAS CONVULSION ES
Y para facilitar la Dentición de los Niños.

Lo« Collares Royer son los únicos que preservan 
verdaderamente los Niños de las Convulsiones, 

ayudando al mismo tiempo la Dentición.
n__ ...... .., . Exíjase quenada caja lleve la Marca de Fábrica arriba y la Firma :
Prondencia de los Umes roYER, Pharmac/en, 225. rúa Salnt-Hartln, parís. -Depósito en WasFameias.

iSWiWWïBwamos?
OE_SAH)ttÆlggÎDSÆRANCK

tf GRaSs^ Aperitivos^ EstoiJiaGale^dPwgsiniesjDe^rstiv&i
a lë FALTA d# APETÍTO, ci &STBE8íMIENTO, la ¿AyUECAJ J losVAHIbOS, ia»COWSE8TIO!«ES,«¿.

du docíenr dosis okdina.ria : i. 2 á 3 guaiños
í''KSI i í'^tmelUs 88 wish Ss «F RANGS. nUAfilMS STsa A. BdSmÉBS i» sacaras»,
LER9Î. 91, rae kís ? sq ha
CAJASÂZÜŒS

EL ÍMUEVO TER^iÓmETRO 
HEOSCAi, de LÉOíi BLOCH 

EL MAS SENSIBLE DE TODOS LOS SISTEMAS CONOCIDOS
Todos isis lasîrnMîos llevan mi Arma:

PARIS, 2, calle de l’Entrepfií, 2, PARIS

En el Bxtrangero en toñas las principales Casas.

Se venden
un quilez y dos buenos, caballos 

Malacañang, núm.U. (S. Miguel.)

BARATO
Se vende un caballo de buen an

dar en la calle de Barbosa núm. 32, 
á donde pueden dirigirse para in
formes. 6

iïltlotial y »'».
Se vende una victoria |Paris de 

gran lujo, nueva y una buena pa
reja. Darán razon en la calle del 
Arzobispo, 3. 10,14,18,22,26,28,30

MHI
Admlnistraoion : PARIS, 8, BouU Montmartre.

GRANDE'GRILLE.—Afecciones linfáticas, 
Enferniedadesdelas vías digestivas, Infartos 
del hígado y del bazo, Obstrucciouer viscc- 
rale.s. Cálculos biliarios, &*.

liOPITAL. — Afecciones de las vias digesti
vas, Pesadez del estómago, Digestion difícil, 
Ina¡ietencia, Gastralgia. Dispepsia, etc.

CËLESTINS. - Afecciones do los riñones, 
de la vegiga. Grávela, Cálculos urinarios. 
Gota, Diabetis, Albuminuria.

HAUTERIVE. — Afecciones de los riñones, 
de la vegiga, la Grávela, los Cálculos urina
rios, la Gota, la Diabelis, la Albuminuria.

EXIJASE siStíSdRE de la FUESTE sobre la CAPSULA

En añila, las Aguas de las Fuentes de Vichy 
arriba mencionadas se en'-ue.atran en la casa 
de PAB. SARTORIUS.

Se admiten conductores
Es indispensable tener 25 años cumplidos.

Perhimsria, 13, P.iis_^agiiÍQa, Paris

AGUA DIVINA _

W Praconizada
PARA BL TOCADOB

Conserva constasíement© ia de ia
y preserve de ia y del WBSS,

TO

Cólicíos xiezpá-ticOs, .A-lznoTranas
A.tra.nca.naisn.bosdel Tlíg-ado *
-A-torvia. inUes'tirí.al ¿.¿Y “
>Ta.Q;-u.ecsi. _

■ M Compuesto

<* ~ arufiiátinos. Lnipleo ¡üuíoüsívo,
«A i-©** ha-stapnra los ninjs y las ningtres embarazadas.

WW Sabor miij al ie aún.iriitrarloii fácil. SI cólicos.
ai diarrea. Cada irasco ennticae 25 fissis de uaa cucharilla de café.

Aviso á los Consumidores

FEfflfflÁúmkLEM
Ifij Place d© la Kladeleíae, PAH2S 

(Antes, 207, roe Saint-Henoré)

Tala ŒS el: ORIZA-OIL * ESl-ÍEBi * OSEÁ-LACTÉ * CBEMA-OSia 
ÛRIZA-ÏSL0Î1TE * SBBA-ÍOm * OSiZAlISA * JAEOYÜBIZi 
Éxito Ï 01 FOTO «01 ruMn 1 ír4as%js»r.*8

Paro como se paeden falsificar estos Prodsetos Oriza para vivir con sn repntacioa 
ADVERTIMOS A LOS CONSUMIDORES PARA QUE NO SE DEJEN ENGASAR 

«« verdaderos productos se venden
en todas las casas honorables de Perfumería y Droguería.

So ©Xfvia fraiioo, do 3»aris, ©1 Catátlogro ilustrado.

Esab.-Tipo-Litográflco de Ramírez y G.*, editores propietarios-MAHiUk

ALIMENTO DE LOS ENFERMOS que no PUEBEs^ SIGERÍR 
«líeííS'o, las diffestioncs y las fiterxas debilitadas, 

ei mejor reconstittiyente de los n-iUfta, oneianos, convalecientesEs

Se DEBE EXIGIR la FIRMA CATILLON porque 
la PEPTONA CATIILOK es la nsica que figura en el Boletín tie ¡a Academia de Kediclna d? París 

CÂTILLOH es el tnico proYeeLor de PEPTCKAaeîoi Hospitales de París 
! A. TI vino de PEITOMA CATILLON es 3 veces ñas activo que varias ‘~“-

parir, ?, R” S‘-MARTIN, Y BN LAS BUENAS

SGCB2021


